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,DIARle) 'OFICIAL 
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1, 

.1 DEL' 
" 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
;'ORDENES 

. Estado" Mayor {entral 
del ~j~rcito ' 

pitales y Énfermerjas milit'ares>, el 
cual se publicará en la ~.OJlección' 
L~gislativa..' t 

:Madrid, 20 dé septiembre, de 1953.,' 

B~RqSO 

, 

para el, ~é'clutamiento del volun
tariado en e~"Ejército d~, Tierra 

y <, 

Los articulo,s 61 y 62 del :Regl1\.II\'Eln
to Provisional para el Reclutamiento 
del vólt~ntariado e!1 el Ejército, de, 
Tierm, que regulan la prueba de ap-

, ", titoo para el ,ascenso ab;rigada; que-
·l NOTA.-'-EI Nomenclátor a que se ·re-' .darán te,Í'aclad(i,s en lo sucesivo en 
n'ere . la pres'ente Orden se pub:ica e~' " 

Nomencla'tor de' ma'ter!'al '"an¡'ta- la forma siguiente: " Apéndioe ,núm. 12 de la ,.Colección Le- • 
'" ' Art. 61.' La prueba a que se refiero 

l'io para Hospitales y, Enferme- glSlatixa.. '" el articulo anterior consistirá en 51)-

, \ rías militares, " ' guir 'con a-provochamiento y superar 
lo,s 'exámenes de .¡lfi CUl'W de apti,tud 

Una vez revisado y puesto al iI!a, ' '".", para el ascensaa brigada.euya& ca-
,se declara reglamentario el-Sornen- ltlodiiicación de los artículos 61, ra~rE)risUcas generales serán la¿ Si-;, 
-clátord'e ~ateria,1 sanitario para Hos- y' 62 del R~glamento, Provisional g~le~r:, . " 

, Al' o R G A N' 1 Z Á al' o N : 
" , '. ' 

I :j, 1 I L ¡~ . " DE:' ("". 
" 

t F,~ C.H A S '. " . 
"-

.-"' 

"" í" FASES' ! - " 

" j 

Teiminacl6n . é DEL CURSO ln:Claclón LUGARES DONDE SE REtAUZARA DURACION 
'~ 

. 
r ! , - Dia ,. Mes Día' Me5', , 

! - I , \ 

I 
.¡5 TreS ' reparatoria .,. I 1. Septiembre Diciembre Academias de. guarnición. meSM y . .. 

J 
, , .! ' I¡l'edio. ; - , 

i " , ; - - ~ . . , 
Examen previo(). U Enero' ' 15 Enero Cinco (tiM. 

- ; 

" , . Eseuel'as de a~licación de las Armas - , - . 
\ " ) y Cuel1po d'e Intendencia y ". 

/ 

De presente 15 Enero 26 Marzo Academias Es.pe<:iales en la 1.& Re: -..... 
" I gión Militar .para los CuerpO'S dc 1»s meMo!! y ,; Sanidad, Farma(!ia Veterinarla , '- - ,,' 

y mooio. 
t ' " Militares. ."1 '. i- ;, 

Examen finaL. 25 Marz~ ~ Marzo , , . , 
• . - ", " , 

l' J -, - I - ,'Sr ts'tM 'fechas podrán ,ser motdifica- do con "las cqntingencias del momen- PROGR<\MAS' : ' , 
-das por el E. M. C. ~n I.aSDrde~e,s de too pero· cOllservandQ siempre la <in- \ 

ración y ej e~al(}namiento de las ,"- desarrollar en' la Fase Prepara 
<!Qfi/vocatÓrria tIe ,Í!. CUtl'SO, de aeuer- rases. / 

t~ia, objeto del e"amen previo: 
J , 



I _ I 

\. o: o. mím .. 24'2 

Primer' Grupo 'de materias: Cultu- tirlo' .si ,po,r no . sup€lI'arel . final 
ra gene~,al. Cono.ci~ientos comun2S hubiera de 'repetilI'se la Fa:se- de Pr¡;. 
a wdas . .Las Arma's y CueripOIS. Arit- sent'e.. . . ', , " 

gan~smo citado se repall'tan en las tres 
tíJ,ndas que se o<;itm en,1a nornia.',gi-
guiente:, '. 

., méti{;a, Geometría. Geografía. Histo-
ria .. PráctiCas' de m€>0.anograf1a. Gta- c)Fasedé Presente. 

4.° !Lo's,alumno,,;, en tres ta)ldaS~! 
desarrOllarán el Curso en las (echas . 
siguientes; '. . mática. ." . 

. " Segu'n1do 'Grupo de materias: Cul- .Se realiza,rá con }os sarg.8'Ilto5 que' 
tura' general militar. Organización .. ha)'an super,ado el Examen Previo 
Ovdenanzas: Régimen ill'terioll'. Ser- ~ con arreglo a. los programas qu~' 
vido. M guarnición. Código Q.e Jus-- apll'uebe el Estado Mayor Gent,ral. 
ticia militar. Leg:slación. Nociones .. 

lo" tanda:.' Comienzo, 3 de enero 
de 1959. 

Final, 5 de abril. 
2." taruda: Comienzo, 10 de. abril. 

de. 1959. 
d'e topo-g-rafia dé carácter, general, no d)p Examen tin~l. 
específica de cada AfIIIla. 

final, 10 de julio. . 
3." tanda : Gomienzo, 17 'de septie]Il" 

bore d6'1959. Serán,olbj-eto de - este examen las 
A de'Sa~,ro-ILar en la 'Fase d'e P:r·e. materias tratad·as, eR loa Fa.se de Pre- Final, ,17 de d:ciembre. 

'5.° Se seguirá el progra~a' que I 

propuesto por la Jefatura de Ingenie
ros del Ejérdto ha sido aprobado por 
este 'Ministerio, (E. M: C. ~ del ¡Ejér
cito). 

sente, Oibjelo del ·examen final; s'ente.. 
I 

T<l'pograf:a específica de Arma. 
'Detall y contabilidad de Compa,Iiia 

Il Uni,da,¡j sirn'lar. ' 
!Üonocimien.to5 especHiCO!s de Arm'l. 

o ,Cuerp'o ínherente-s al mando de 
Sección o Unidad. similar .. 

'"', , . 
, Er u'etall e d ~ estos pif()gram,as. 6erll 
roo,actalio por el E. M. -c. y remiti,lo 
a 'las Autd~ida,des a quienes corres
ponila' con 'mo\ivo de 1a's convocaUD-, 
riÍ!lS' de curso. ' 

C)/ MODALfDWES PAR-\. IEL DIES
, A IR ROL L'O DE' LAS J)[STI'NT AS 

- ," FASES:, 
, '. 

, l;Ioy pr:éparatoria.' 
" 

Los Ca!l'tan,es GeneraIes organiza
'. ráI) en las guarniciones de su juri<;
,diccitíll. el1lns que existar. a1uúmos 
. y en e-l Cuerpo' que mejores 'condi,cio

neS reÍln'a para ello, Aoademias COTo 
Ia!S da·ses'ner,e;:;'arias· Para desano
Hall' la. Fa~e Prep'arato,ria,nom-btan
í\O ,é' "lro!psor.qrlo entre lo,s je·fes v 
ofidale's de la guaI'lli~iÓn que' s.e-an 

, más ild,'lnf"Os p-ara.la en,seüan~a ,de 
ca-d,a. materia. ' 

1:os allllllllO, estar:lf rel:Jajados dd 
,se:rv'pio 'durante el de,~,arl'O'llo- del 
curso. " , .. . , 

: Las ,~alificaciones que obtengan en 
-' 'él 's'o'amenle tendráncJomo finalidad 

J ' el ·esl1m ¡¡)Q dé! alumno, no ejercieri
do inflUen·c;a alguna en el examE:'1 
previ,o, . 

ib~ Examen previo. 
\ 

! Se ,de'sarrcllará oon arreglo al te .. 
. mario' que apruebe el Estad-o Mayor 

Central,' y e':>iará' basado en el ~rü' 
: 'grama de la Fase Preparatoria. 

El T~'.htmal con,c'eptuall'á a, los exa· 
minandos vn'camente de -AVtos» o 
"N-o \ aplós., sin calificación numé-
ti,ca., . -- . 

El examen pre'vio será elimiha't,)
\ rio,;(a los tleclaraido:s, -No apto,s» en 

. é'l Y a lo,;:; que no In j realicen '5e les 
wnltará como pérxlida del CU!(SO, a 
l<lls .efed'Üs. d,!,! IO'Sartículo.s 91 y 92 
d,el Reglamento c1ta,~o en est,a Orden. 

., La super.ación d:e es1e examen ser>\ 
definitiva, no sierudo necesario repe--; 

E'l Tribunal c,aliflcará únicamente 
d'e «A'P'to. o',-No ,apto., al igual que 
en el Examen Previo. 

Art.· 62. Los exámenes previ<l y fi
nal ,se efectua,rán €On lo,s mi'smos Cen; 
tros y ante iguales Trihunales que 
Io,~ citados para el Curso ,de ap.titud 
J)ara ·el ascenso a 'sargento, ;en ·el ar
tículo 5'5;' .', . '.1 

Madirild, .20' doe octubre de rJ.95S. 

El Ministro de Marina 
Encargado del despacho, 

, _ ABÁRZUZA. 

, . 
lo 

6.° Las actas de fin al de' cur~ose 
elevarán pOirla Jefatura de lngenie-, 
ros del Ejéreito al E. M. C., en duo 
pUcado ejemplar, para aprobación. 

Una -vez aprQbád,as., ,se remitirá up. f 
ejemplar a la Dir,ección General d" 
Reclutamiento r Pe,rsonal, con .obje., .,
to de que los que enella;s figuren 
eOOno aptos\y cumplan todas las de
má~ condiciones requeridas puedan 
en sudla alcanzar la ,categoría pri
mera -y los b'enefiCio5 que .a ella se 
conceden. . . 

1. 
, 7.° Los alumnos que para seguir 

Cursos de perfeccionamiento para eLCul'so, nece,s~ten estar' fue.ra. de 'Su 
mecánicos ajustadores de máqui= res!dencial hab:tual petcibirán las 
nas herramientas. y .para m~cá-I d~e~as reg~amentaria? por los días de 
nietoS electricistas montadores Viaje de l.ncorpo,~aClón y. regreso y 
/, . . por los, qUlilce ,primeros dlas de ,Curo 

I . maqUllllstas_ ' so, y a. r. e., por los d,íaS, restantes 
.. .'. '. d,e1 mismo. . 

,Con objeto de que !JI ¡personal in. Los P'fesupuestós ,correspondientes 
gresado en el Cuerpo (le Suboficiales serán fo,rmulados IJor la Je:atura de 
Especialista¡s uel Ejército de Tie,rra Ingeniero,s del Ejér.cito, al S. M. C. sf. \ 
que~ ~o posea la aptalÍd eh el Curso e'fei;tos de aprobac:ón'Y consignació~ __ .. 
de PerJeC;-c1onamiento que se cita, en de los créditos -necesarios. 7 
la Ley'de creación del. ,Cuupo, y en 
las Ordenes que la dEsarrOllan pueda 
·,optar a la consecución de dichaap· 
titud, se convoca· un curso de P·er· 
fe'Clcionamiento para .mecánico,g ajus

-ladores de máquinas herramientas y 
otro para mecánico,s elect.ricistas mon
tadores mxqu;n:stas, eu lasco-ndiéio· 
ne~ ~siguientes: 

8.° - La' Jefatura de: Ingenieros del 
Ejército proiPondrá al E. M. ,c. fas 
tandás, de alumno,s' para publicar en" 
el DIARIO -OFICIAL. ' 

(Durante el desarroUodel Curso ten
·d.rá informado a . este, Minysterio (Es
tadp Mayor Central) de.cúantas· vicio 
.situdes puedan. ocUrrir en. el mismo:, . 

A,-lIIccállicos ajustadores' a.e máqui- B.-'-Mecánicos electricistas montado. 
, ,nas lterrami~lltf1s.,· \ re!! ma4y.inistas ¡ 

'1.0 • Se eI;COmie[~dala la Jefatura de Seellicomienda . a la Jefatura dé 
lngEilliems. del Ejérdto la o,rganiza- Ingenieros, del Ejército- la _ organiza
ción y posterior desarrOllÓ ·de un éión y posterior desarroÚo de un Curo 
Curso d,e Per:eccionamiento para me- ·so de Perfeccionamiento para mecá, 
cániws . ajustadores de máquinas he nicos electricistas montadores maqu~~ 
rrami-entas. , • . ni stas, en ras mismascondic~ones ( 

2.°, El Curso ;se desarroUará 'en el general~s que el convocado en el 
Parque Central de Ingenieros. alPartado A, ,comenzando el 17' de 'sep
, 3." Pjlr', la' JDlrecdón General de tiembre ,de 1(1;)9: para 'terminar el 17 
Reclutamienio 'y Personal se facili· de diciembre del mismo ario. 
tará. h. la Jefatura de Ingenieros'del Madrid, 2() de octubre de 1958. 
EjlÍ'rcito la ·relación, nominal de 10's. 
me'cánicos a;ystadores de máquinas 
herramientas que deben' asistir com<l 
aluml}o,s ,para qu~ por el segundo O~-

.¡ 
\ 

, .El Ministro de MarIná. 
Encargarlo del ,despacho, 

ABÁRZUZA 



'D, O',núm. ~ 

Oirección Gen~ral 
de Reclu~~miEmto y Personal 

, INFANTBRIA 

Situaciones 

: Se modifica la Omen de 8 da oetu: 
bre de lK8 (D. O. núm. 231), en el 
serttido de que la situaciQn en' que 
queda el teniente coroné!' de' lnfan, 

. tería de la Escala activa, Prime,r Gru
po, 1)). Enrique Adrién Igual, es a mis 
órdenes en' la 3." Región Militar (¡pla-
za de Val(l'nCia). ' 

IMadrid, 22 de Q'ctub,re de. 19513. 
, ' 

El Ministro de Marina 
Encargado del ·despa.cho, 

ABÁRZUZA 

Ayudantes 

Con arreglo a lo dis¡puesto im la 
Ord.e,n de l_de julio de 193e (iJ). O.nÚ:
mero 148),' se anuncian 'Para Seil' ICU· 
biertas en turno de libre elección seis 
vacantes dé teniente de Infantería de 
la FlSiCála 3ictiva, Primer Gr1l[)o, exis' 
tentes en el "'Grupo de Tt.r3!dores de 
Hni núm. 1. 
- Lo,s sQUcaantes quedan eX'ce<ptu3!dos 
del plazo de mínima permanencia; 

,Las instanéillJs (le lospeticionario,s, 
debidamente docl)mentadas" con ca· 
p'a de la Hója de Servicios, Ficha
resumen y el 'Cetti:icado méd1co a que 
s,e reJiere el 3Jparta.do b) del artículQ 
'tercero de la Gl'I(lende la' Pre'siden
cia del' GÚ'bierno, de 23 o.e· olctubre de 
1954 (D. O. núm. 26:), ,serán curs3!das 
por conducto .reglamentario al Ca.pL 
tán General de Canarias dentro de 
1005 quin:ce días, contados a ¡partir de 
la feclha de publicación d,e la pre
sente Orden" cuya Autoridad rem't~
rá a este Ministerio (Dirección Ge-

'neral de ReclutamientÚ' y Perscnal).
la prolpue,sta, correspondiente. _ 

M3!drio., 22 de Ú'ctub,re de, 1958. 

El Ministro'de Marjna 

33"J, 

Destinos 
t , 

Prusa destin3!do como< 'DHegado' de 
Asunto>s In{IJgenis de} Dis,ltito Gon
tinentalde la Provincia del Gollo de 
Guinea el ,oomandante de ln~antería ' 
de la 'Escala activa, pr~m'er Grupo. 
don 'Leilfldro Blanco GQnzález, a mis 
órdenes en los Territorios del Golfo 
d'e Guinea, pasando, a la situación de 
-Al servicio. de 'o:tro>s Ministerios. en 
las condiciones que para loo ,como 
prendidos en el Primer Grupo s,e de
terminan en el artllculo 7.0 de la Or
den de 27' de marzo. de 19j4 (D. O. nú
melro 72), ¿on efectos 3!dmini,strativo<s 
a' partir de la fecha . d,e toma de po', 
sesión de su nuevo destino. 

[Madrid, .22 -de OlCtubre de 19618. 

El Ministro de Marina 
E.ncaJI"gado del despa.chO, 

~. ABÁRZUZA ' 

Para cubrir' la ~acante d'e libre 
elección: anunciada .po'r Orden de 8 
de ago'sto 'de 1958 ([l). Q. núm. lOO}, 
pasa destinado con caráctervoHmta-, 
río a las Fuerzas de Policía Armada 

.' 

. Se Íloltlbil'á ayudante de campo del 
Gene,ral/ de División D. José Héctor 
VázqueZ, ,Jefe de la '\División núme 
ro, 31, al, teniente coronel de lnfan, 
tería de la Es,cala 3Jctiva, Primer Gru
po, D. Enrique Ao.rién Igual, en la 
actualidad a rffis órdenes en la 3." 
'Región Militar ¡'plaza de Valencia). 

Encargado del d,espacho, 
ABÁRZUZA 

~'. y de Tráfico el' comandante de 1n7 
fantería de la Escala actifa, Primer: "' 

Con, arre'glo a lo dils¡puesto en la Gmpo, D. Manuel Rod[iguez 6arciar 

<fi'den de 1 de julio de l~z (iD. 'O. nú' a mis órdenes 'en la' 7." lRegión Mili
ITlerO 148), s·e anuncia' para' ser cu-tar, quedando en la .situación de .Al 
bierta en turno de libre ele·cc1Ón ]lna s,e,rvicio de otros ;Min~steriQISl), en las; 
vacante de teniente de Infante,ría de cond1,ciones, que !para 1018 eQmprendi
'la'Escala activa, Pr\ÍnerGrU[lo, exis- dos en el primer Gr~pol ,se determi, 
tente en la Academ'ia'Geheral Mili-' nan en ,el artículo, 7.° d~ la Orden dé 
lar, ,para auxiliar de' profeso.r, del 27 de ma;rZO' de 1%4 (ID. O. núm. 72). 

\ ' 

M3!drid, 22 de oc.tubre de 1958.' 

'. 1m Ministro de Marina 
Encargado !lel despa.cho, 

'ABÁRZUZA 

. Vacantes 'de destino 

5.0, Grupo (IDibujQ). " , Madrid, 22 de' octubre de 1955c I 
, 'Los' i[l'€Ucip,nario·s . d'e·b:erán .retWir 
las condiciones siguientes: , 

1.° Ha,ber 'estado un mínimQ de dos 
años en Uníd3!d Armada 'del Arma, 
sin que para tal. có~u~o tenga va, 

El Ministro de Marina 
Encargado del despacho,' ' 

.~BÁRZUZA ' • 

101' el t~emlPo que hayan permanecido -. -- \ 
. ,/ . en cursos no relacionados directa- ,1 . 

Con arreglo a 'lo dispuesto en l,a mente .con el servIcio de su 'AIIrla. Para cubrir la vacante' de'libre 
Or.¡ren de '1 de,julio de 19'52 (.0.01 nú- '2,0, ~o haber :cumplido los veinti- ele0ción, arrunlCiada por Orden de 14 
mero 148); se'anunlCia para' ser eu ocho, años de edad er¡. la feciha erl de juliO de 1958,(\1). O. núm. 160),' 
bierta en turnQ' de libré elección una que termina el 'plazo de admisión de pasa ,destinado CQn ,cará.cte.r voluntá-
va:cante de teniente coronel de la Es instancias. .' ,1 • ,~rio a las Fuerzas de .8oliciaArma-

, cala' act;va, Prime,r Grupo, existente 'Las instancias .pe 10's sdlic~tantes, ,da, y de Tráfico el comandante de ln- . 
,en la 6.a Circunscrip>Ción dé las E:uer- deb:damente -do'cumentadas, con co- fanteIl.a df:\ la E;¡cala \ activa, Primer 

, ,zas' de PoUcía Armada y 'de T·ráHco, pia de la' Ho.j a de' Servidos, Ficiha- Grupo, ID. Antonio Valdés Menéndez, 
plaz,a' de BilbaQ.· resumen y el informe a tIlle hace re-o el Icualcausa b!ffa en ~ª Plaria Ma, 

r' Las instancias de Jos" solicitantes, ferénCÍa la Orden de 19 del agosto, de yor del 24 Tercio de la Guardia,Ci
debidamente do.cumentad&s, con' ·co 1953 (D. O~ núm.lf)gl. ampliada por vil y quedaen._la situación d·e -Al 
pia de la Hoja de Servicio·s y Ficha otra.de 8 de, marzo. de 19;}5 (iD. O. nú- ~ervici() deütlros Ministeri06' en las 
resumen, cursadas por conducto re- mero [;9), c~I'ISadas ,por cop.ducto re- condi.ciones que para 10's compren
glamentar:o a .este,Ministefio )Diree- glamentario a este Ministerio (Dire.c' didols en ,el Primer Gru¡po· s'e deter' 
cióri .,General de ·Hedutamiento y Per ción General de Redutamiento y p.€['- minan en el articulo 7.<> de la: 01'
sonal), deberán tener entrada eú 'el sonal) , deberán tener eJ).tráda en el ,den de 27 de marzo' de 1954 (,J). O .. nú
mismo dentro delpl~zo de quince m{smo. de,ntro de! :plazo. de quinCe mero 72). 
d;as, contados a partir de la fecha días, contados aparti.rde la fecha ,M3!drid, 22 de o.ctubre de 1958. 

- de publicación de esta Orden, siendo de pUblic&ción de esta Orden
l 

sien
'obligator'o pa,ra lQ,s re·sidentes en do obligatQrio ¡para-lOS residentes. en 
Africa, Baleares' y Canarias antici- Afr;ca; Baleare,s y Canarias antici
par .sus peecionespor. telégrafo.- . ' par sus ,peticio:nes ,por telé,grafo., , 

Madrid, 22 de oetublr'e de 19[;8. . M3!drid, 22 de octubrü de 1958. 
) , 

El Ministro de Marina 
Encargado del despa.cho. 

ABÁJ;l.ZUZA 

I 

El Ministro de Marina 
Encargado del despacho, 

ABÁRZUZA . 

El Ministro de Marina 
Encargado del desp~ho. 

ABÁRZUZA ' 

'í 

'¡para' cubrir la vacante de libre 
elección -anunciad.a ¡po,!" Oro'en de 25 



. , 

- I ',- , 

de junio de 1'958;('D. O. núm. 144), pa
sa destinado ,con: carácter v{)luntario 
a las Fuerzas de PQ.'licia Armal1a y 
de Tráfico el cbmándar;tte de Infan· 
tería' de la Escala activa, Primer Gru
pO,D,Augusto López Perrín, el cVal 
causa baja, en el Elegimte.¡:ltQ de rn~ 
rantería Alavanúm. 22 y queda en 
la -situación de -Al servic;o de otros 
Ministerios-en las condiciones' que' 
para los comprendidos ér el Primer 
Grupo se determinan en el artículo 
séptimo, de. la ,Oreen de z:¡ de marzo' 
de 1954 (D. q. núm. 72)., " 

¡Madrid, 22 de octubr,é de 1953'. 

24 doe Octubre de 1958 

(D. O. núm., 221), he reiSueltb conee, 
der la rectificación solicitada. 

Madrid, 122 de octubre de 1958: --

El Ministro de Marina 

\ 
0.0. núm"~~ 

Zona de Reclutamiento y, Moviliza-, ' 
,ción núm. 1\1. ' , ' , 

'Otro" D. Fr!IJncísco, Osorío Diaz, de 
la. Zona de Reclutamiento y Movilíza-
ción núm. 18. ' " 

EnéaÍ-gádodel despacho,' Otro, D. Teodoro, DomínguezOléa, 

, ¡ 

ti ABÁRZUZA del Regimiento de Infanter.a ,Jaén 

Trienios 
¡ o."" 

número 25. " . ' 
Otro, D. Eufronio Poncela Alvarez, 

del Regimiento de Infantería Alcá-. 
zar de Toledo núm. 61 (<Carms de 
'Combate~. , " 

Otro, D. Cesáree) San PedrQ Mar~ 
'tin, del Regimiento de AutpID'óviles 
de, la Reserva General. ' 

El Ministro de Marina 
Encargado' del despaChó, 

ABARZUZA 

La Orden de fechá. 17 del actual, pu
blicada en el ,[)lIARlO OFICIAL numo U1 
de 2~ del ,cb.rriente, se entenderá rec: 

• titcada' en el sentido de' que el epí' 
grafe que figura entre'los, coinandan_ 
tes :D. Ursicino AlonlSo Mayo y don 
F,abriciano García' Villagrán queda 
re¡jactado de la siguiente ~orma: 

1 1 . -, . I ." 

'Otro, D. Bernardo Sanjuán Este
ban, del Reg;miento de Infantería 
Alcázar d~ Toled-o núm. 61 (Carros 
de Cpmbate). '. ~ 

Otro, . D. Felicísimcí Martín,' Rodrí
-guez, del, Regimiento de' Infantería. 
Motorizado call1ábria núm. ¡¡9.' 

Disponibles, 

Se concede el vase ~ l~ situación 
de. d;Siponible 'volu,ntario en la 1." Re" 
gión Militar, COIl residencia:, en Ma' 
drid, en las condiciones selialadas 
'en el artículo -!.,°de la Orden de 27 
'de q¡.arzo de Wj4 (D. O. núm. '72), 
al comandante de Infantería de lÍl. 
Escala activa, Primer Gmpo, 1>. Adol
fo Zaccaguilli, Pérez; de las Fuo/zas' 
de Poli(!..a Armada y <Hl Tráfico. 

IMadrid, 22 de octubre de 1958. 
" , , 

El Ministro de Mávina 
Encargado del despacho, 

. ABÁRÚJZA 

'\>a~aa la s!tuación de disponible en la 2." Región Militar, plaza, de 
Jaén,' en las c()[ídiciones que d e't el': 
mina el artículo 3.-. de 'la Orden de 
Z7 ,de ma,rzo de 1954 (D. O, nÚm. 72), 
el! co-mandante de ln~antería de, la 
Escala act;va, Primer Gr!1po; D. Fer, 
nando \Corbellini Obregón;' por cesar 
a petición propia en la. de disponi, 
ble voluntar~o en 'qúe s'e encontra· 

, 15a 'en la misma Región_ y- plaza. 
Madrid, 22 de, octubre de'1I~j8: 

Sieíe tri'enios'por llevar veintiún af¡;S 
de .servicio desde ¡ su. asc'enso a ofi
cial, ci perciqir desde 1 de octubré 

de 19.53 ' 

IMadrid, f3 de\cíctubxe de 1958. 

! 'El Ministro de Marina 
¡Encal'"".do del deilpiLCho, 

AIURlUU 
\ 

.Y-,-'-

Otro, D. Juan Pantaleón Martín, dE} 
Ja Calpi-tanua yeneral de la 4.& Región 
.\1ilitar.. " , ..' - I 

• Otro, D. Antonto Rodríguez Jim"é- f ' 
nez, del ,Re¡:,'imieuto de lnfante,ría,'_ 
Aragón núm, l7. ' . , , ,~ 

, ütro, D. Arturo RebaBo Ortiz, :dela 
Zona dé, Reclutamiento y' Moviliza· , 
ción l1úm.' 26. . ': 
. Otro, U. AntQnio Gómez López,. del 
l3ataUón de Inf.antería Llereaa núm~ 
ro ,L. - ¡ 

," . , ' -':'"'' Otro" D. Pablo Gómez lnfantS;s, del 
COIIl ,arre~_o .a lo ~~e' determma.. ~a Hegimientode IntfaIllteria Nuestra S~' 

Orden de, i!2 de dicIembre de 1~50 I tiora de la Cabeza núm .. 58. 
(,~. ~. num..· 290), se cbllc~den, los Otro, t D, Melquiades Sánchez, Car
tnen:05 acu,~ul?-~les que -se I~ldIcaIl pio, \lel Gobieruo Militar de Toledo: 
a lo~ sUbof~cIale~de l!,lfalltllna .que Otro, D.LueLlo ~sensio Menéndez, 
a 1;Ol1tlnu:;¡,cIón se relacIOnan; - I del Regimiento, de Infantería \Vad-

Sfete trienios l.Jor ¡zevar veintiún aftos 
de setvicio desde. su ascenso a sur 
gentl~, a perCibir descie. 1 de octúbre 

de 1%8 

Has núm,,5¿¡. ' 

, Otro, D. Rafael BoteÚa GuillérÍ, de 
la Zona:' de Recluta.miento y Movi!i; 
z{tción núm. 18, seis trieniooS pur ll~ t 
var diec;iocho arios de servicio. deos..' 

Brigada de Infanilería D. Pedro Ber- de sú a's-G'eIl;;Ó a, sargento, a percibir ' 
zal A!varo, de la Agrupa.éión .de Ban- desde 1 de octubre de 1958. 
deras pa,racaidistasdel Ejército de 
Tierra:' , . Qtro, D .. ,flafael Cabal1e'ro del Va· 

, \'; " . 

" El Ministi-o de Marina 

OtrO', D. ¡úa..n Sánchez ZurdO: del ile,l de la Zoná de Reclutamiento y 
Regimi,ento ' Cazadwe5' de Montarla Movilización núm. 15, se:s trienios 
'númexo 1.' " ' ! por'llevar dieciocho alios {le ¡:ervicio 

Otro, D. Salvador F&rnández Ortiz .desde su"'ascenso a sargento, a per-
<' del Río, del Regimiento Cazadores cibir desde 1 de octubre de 19~. 

, Encargado ,del despacho, 
ABÁRZUZA 

Edades 

Vista la lnstanéia promovid-a' po,r' 
el comandante 'de In!antería (Esula 
cOIDplementaria)D. José Ramos Gar

<cía, ensitua,ción ,de diSiponib-le en la 
9." Regiól)- Milit'ar,1. so!:citando sea 
rectificada la fecha de su nacimiento 
de 1 d~ septiembre de lil99, que cons
ta en su documentación militar, por 
la de 1 de diciembre de 1899; com' 

'probadO documehtalmente el error, de 
conformidad con lo, di&puesto en la 

. Orden ,de ~ de septiernJ:lre de 1948, 

de Montari'a núm. 11. ,~ , 
Otrá, D. José García Fernández, del Siet~ trientos pór llevar veintiún' aftos, 

Regúniel1to d,e lnfan.ter.a Exiremadu: de servicio desde 'su ascenso asar .. 
ra' núm. 15.1 ile~to, a percibir desde 1 de, octubre 
-Otro, D" José DOOlíngu'ez H&rnán- de 1~58 

dez, de la Zona de Reclytamiento, y " I 
Movil~za-ción· núm. 2. . Sargento de In~antería D. José Mo-

Otro, ,o. 'Jesús VarandelaFreire, ro 0allegó~ de la .Agrupaci-ón de Bano
' 

del RegÍmiento' de lnflmtería Alcán- deras ,Para.caidLstas del Ejército de 
tara núm; 33. . Tierra." . . , ' 

Otro, D. Juan Aragón Martín, de la Otro, D .. José Prelra Méridez; del 
Capitanía G.eneral de la 9." ,Región Grupo de Automóviles del Cuerpo de' 
Militar. ' Ejército .lU. 

Otro, D. JOisé' Lorenzo Rodríguez, Otro, 'D. Jo-sé Caridad Ni'Iñez, del 
del Regimiento Cazadores de MOl1ta- Cúe,rpo de Fuer7Jas de Po¡¡'cía del' 
ria .núm. 11, _' , .: "Arric/!, Occidental E~paño,la~ , 

Otro,. 'D. Ma.1"celino Rodríguez· Igle-, Otro, D, Pedro, Arteaga Sanmart[n; 
'sias, 'de la ZOna de Rec:lutarnie(lto y del Regimiilll.to de Infanteria Mérida. 
Movilización núm. 4.2. , número". ' ,. , 

Otro, D.Sime6n La.ra. Conde, de la . Otro,-l>. ¡togelio PrietQ. p,ad1n, del 
., J. t 



D. O; núm. 2i2 .1 Ú de octubre ~ .1958 . 

~egimieruto. de Infantería., Mérida nú·· Otro, D. Jo~é \Mira~rd'a cármóná, re- Otro, D. R:e~tituto B~~anlta pu~~e, 
mero 44. e~lazo \voluntarip en la 9.". Rfgión . COIlooado. e:n la 7."'Región Militar. 

Otr·o, D .. Lázaro González Escriba- M~htar. , . . Obro, 'D. Nicolás Cóvdooa SeviUa. 
no,. del Gmpo dEl Automóvile.c; de la: Otro'. \D. Virgilio.'Astudillo González, ree,IilJplazo ,voJ.un1iario !;ln .la 2.". Re-
Comandancia General de Ceuta. reempl8Jzo voluntatio en la 7.& Región gión Militar . 

. " Otrp" ID. M¡¡¡riano' Garcia.· Merino, Milit'ar. ' : ,\ 'O:ITo. D. lo,sé Alba Cañero.' re-em-
del Regimiento: Cazadores de Mon- . Otro. D. FranJCiosco Fernández Hol- plalw voUuIlltario en la 2." Región Mi- . 
taüla núm. 11. '.' ' gado, coJocado en la 1." Región Mi- HtaT.· ." ... 

Otro: D. Aurelio Paimeiro Fernán, .litar. , . . , Otro, D.' ¡\iI1tonio Jiménez González; 
dez, '.d'elRegimiento . Cazadores de Otro. D. Gregario Gal'cía Lucas, re- reem¡)1a1zovoluntario en la 9.· Región 
Montaüa núm. 11. " , emp,lazo voluntM"ioen la 7.a. Región Militar. . ., ! 

'Otro, 'D. José Rivera Río;;, del Re-. Mi}itar. . , '. ,; ,', . ·-Otro. n.FranCisco Calabo'zo Justel. 
gim~ento de lnfanteria Aragón núme- Otro,' iD.Lu~s Gómez Martín, 'reem- wlüc8ldo en la 3." Región Maitar. 
ro 17.. , ' plazo. volunta.rio en la 7." Región Mi- Otro, D. Fernando úabrera Parien-
. IOttro, D. Miguel MontiellCo,rrea, de lita.r. ' t. ~ , ' . te, reemplazo voluntario. en la. 2." Re~ 
ia Compaflia de Destinos. del Cuar· Otro: D. Domingo. PeJal Macía:s; re- gión Militar.' " , ' . .. 
tel ,General deol Ejército de Espaiia. emplazo voluntario. en la 4.a. "Región Otro. D. Francis.CQ Ba;ro Rodríguez, 
en el Norte de Afrtca. ,M iliro.·r. Jolo,cado' en. la. ~.a Región' Militar. . 

OItr.o, D>,Francisco Al>ad García.. ,del Otro, . D. t:vlogiO\ Santos Munilla: Otro, D .. ExUlpetio García Collado. 
R:egimiento de Infanteria Nápoles nú tl~emplazo vdluntario' en la' 7." Re- reemplazo voIuntario en la 5.& Región. 
m~ro 2·4. gión ~1i1itar., ". ' ,~lilit.8.If. /' " 
. Otro, D. 'Emilio Hernández Loza.- Otro. D. Antonio Paramio Casado, Otro, D. Frútos GM'cfa. Asenjo, 
no. deiA,Ho Estado Mayor. reemplazo voltmtario en.1a7." Región reemiPlazo. volluntarioen la La RegiÓon 
. Otro, D. Pedro Hernállidez Gómez; ,Militar. '_.. M~litar. ". ' 

)iIel.'He:[~miento 4e' ln<fanlería La. Vk- Otro, D., Francis,co Sánchez Sán- Otro, D. MarcOlS Mal1esanz: Mate1' 
úona numo 23. ' , chez, reemplazo voluntar:o en la. l.a sanz, c~lol()8ldo. en la La. Región Mi, 

o Obró, D. Félix de, Antonio Galán', Región Militar:' ..'., litar.- . . . 
délmismo. . ' . ' / Otro,D .. Antonio Gaiiete Aguilera, . Otro, D. - José AiP'ari'ci,o' -Gal'cerán. 

. Otro, 'D. 'F1rand~oo del Rl:o Gon- reemf}lazo volunt,ario. en la l.a .Regi,ón -do'lOCadO en la 3." Región }.mitar. 
zález; del mismo. Militar. " Otro, D. 'Lui.s Es'trada ROIoha. c~ 

Otro, D.' Luis BUjalance G(lmez, Otro; D. 'FermlIí '!:egro;s' Antón, co' lo'oado en la- 3." .R1egión Milita.r .. 
deil RegimienJto d,e Infantería. Motori- lo.cado e.r1 la La Región Militar:. Otro, \ D.Juan, (iwcía Ghap-a, ream' 
zado Ca!1Jtabria núm. 39.' " Otro: D. Miguel Redondo Agüero, plazo voluntario. en la. 7." Región ~n-

Otro" V .. JQaquín Carrrucedo' Rubio, co.locado en la La Región Milit¡¡¡r.: ~inar.. . ... 
. del Reglmiento de Infanteríll. Burgos I . " i Otro, D. Fabriciano Fernández .Ber-

l1:\Íme.ro 36. . , H.rigOOa de complemento de lnfan- nardo, colocado, en la .5." Región Mi-
Otro', p.: Jacinto Cristób·al Miguel, tería D. Santo!s Calleja, Zamora, colo· litar. ,. , 

~~m~1:1.'1:: Gerieralde .la Di.~;.sión. carl.o en la .3.' Re,grém Militar, seis Otro, b.- Manuel H~rIláhdez Rúl~ 
. trienio.s po·r llevar die.ciochü añoS'.,de col~cad' o e' n la 6." Región Militar. Otro, D. le·sús Mdreno Ezqu eITO , t v , servicio. desde su aSoceoso a sargen o,' "·u~o, D .. MarI' ano ::;án~he¡¡; Abril," de la Zolt1a de Reclutamiento y MO- . d d "".0 19 " " 

. 11. per~bir d.esde 1 :e .octubre·e b:ío; reemplazó voluntario en ~a 7." Región viliza'ción núm. ;l'3. " ' . • 
.' Otro, .D. Vivencia Diez Presa.. del Militar.' , " 

~
' Heáimientode InfanteÍ'1a Aragón nú' '.; Otro, D. Eladio Alonso MontéltTUbio. 

~ . Siete trfeniospor llevar v~inttún afias reemplazo vóluntarió en la ~.a. Re, 
mEro 17.' . de servicio desde su ascenso a'sar- ' , ' 
. Otro, D. Féll'X Villar Varela, del Re.' gión Militar. ' , .' '. liento, .a percibir desde 1 de octubre 

, gimiento d,e In~Jl.nteiia (iuadalaj~ra (de 19;>3 Otro~ D. Luis Cercf?d B8ldia, cdIo.. 
número 2(};" 'C!lJdo en la 4.a. Región Milita,r. , ' 

Otro, D. Conrado Pefla Carnero. dei Sa.rge:n10 d~ ,complemen,*o 'de 'lnfan- Otro, 'D, Teodoro Fox Villanueva., , 
RegImiento de lnfanter;a, Guadalaja- t6r,a D. Enrique García Grande. colo- reemplazo voluntario en)a 7."Reg~'Ón 
ra numo 20. ", ' . . , cm en CanarialS.' . . Mdlitar. . . 

OI>ro; D. Pedro Trancha Pro.en21a; ()t¡ro, D. Manuel GarrIdo Tovar; ca- Otro, D:,luan Ma;rgalló Menénldez, 
del m~.gmo.' . 100000 en Oanayias. . / colocado.. en la. La. Región 'Milit08.f· 

O1I'O, 'o. José Tirado Rimada; de otio, D. A1anuel Gándara Medela. Otro, D." Hilaría' Ga.vcí.a A'lvarez. 
la. Zona de Redutamiento y. Movili- colocado en C8Jnarias. , . reemplaZo vOluntario. en la 7.· .Región 
z'ación núm. 15" '.' Otro; D. Vicente .Garcia. Amado, re:. Militar. . • 

JÜtro, D. OVidiO Orive Satazar, ua1 errup1azo. voíuntario en Canarias. Cotro, D.; Sixto Alrran:aSanooo. 
Regimiento de ln!antería. .Garellano "()+,¡\'o, D. Dom¡ngo Rodríguez Dar&- reemplazo voluntario.en la 1.· Región 
número 45. . . . ~ Militar. - . 

,nlas, reemplazo valuntario' en Cana-

ESCALA DI> COMPLEM~NTO '\ 

Agrupacién Tempora~ Militar parg, 
Servicios Civiles 

\ 
Síete trienios por izevar veintiún 'aflos 
de seTj!icio desde .~U ascenso a s.ar
!Jento, q, perCibir desde t de octubre 

. n \ de 1958 

Brigada de complern,mto'de IUfane 

tería . 'D. Juan Cruz Saniol LfI. ~J.st8., 
ree~l'azo voluntario en Can;".rias .. 

: Otro, D. Amado·r Sánchez' R.egala.· 
,do, reern¡plazo V!{lÚTht~io en la 7," R~ 

. ' gión 'Militar. . 

, rlas .. , " /. . . _ ,Otro, 'D,. Plácido Mm10j¡ Dia-s, ct)-

,Otro" D. Antomio. ¡\lemá.Í1 Ar~iles, IOcádo en ·loa 1." R,Iígión Milit¡¡¡r. 
colocado. en Canarias. . Otro., D. Eugenio R~riguezFer-

Otro. D. Eusebio Feijoo Santos. ca, nández, cOilocado en la. 4.· Región Mi-
l(lcado .len Africa.· , . . ~ litar.' -

Otro, D. Félix FulgeÜlclo M€ndoza, .. Otro' n.Plácido TocrM. González, 
reemplazo voluntario en la 4." Re' reeID¡piaZo voluntarío en la lJ' Región-

,gión Milítarl . Milita'r. ' e 

Otro, lD. leSlúslrioarte ,Ayanz, colo· Otro; D. Alfonso Sánohel. Garc1a • 
cado en la 3." Reg'ón MiUar. reemp1ol1'io volunta.rioenla La. Región 

Otro, D. Francis,co'úamdeira Avella, Militar. 
reemplazo voJ.unta'rio en la 7.& Re- Otro, 'D. Antonio Fernández Cmo. 
gión MilitaJl'. ' , . .::olocaÁlo en la 6." Región MiUta.r, 

OtIro, ·D. losé Martín Domínguez, Otro, n. Santiago Herrero Fe,.ful-
reemp1azo. vollu!1Jtario. en, la. 7." Re- Id·ez, -c91oca(!o .en I.a. 6." Hegió.Mi-. 
gión Militar. ' litar . 

. , 



, , ' 

"Otro, D.Frap.císco ,Damián Puflttas, 
ree,m;ploazo voluntario en' la 6." Re-
,g~ón'IMtUta:r. ", 

mro, D .• Justo Gar<f.,a Doniga, 
reem¡pilaw voluntaI'io' en la 1:" Región 
!\lilita.r; 

otro" D: Slmeón GaDcía. G'arcía, 
í'eem:plaw voluntario en la ~." IRe

-gión Militar, seis, trienios por llevar 
. d:iec:oc:ho años de servieio desde su 
llI!'icenso a sargEHtto, a percibirlleS'de 
1 de 'ootoore de 19J8. .' ' . 

Otro,n. 'Lino Díez Calvo,. reempla
zo v0llunta¡rio en la 6." Región Mili
t3Jr, Gimco trienios 'po.r llevar quince 
:a110:3 de servicio deSlde ,'su ascenso a 

'sargeIlJto, a pel1c1bir desde 1 de . oc-
,'tubl'e de 19.58. , ' 
, Br:gada. leg'ionariQ de' complemen
tOID. VictQ<i"iano Liaño 'Bal1as~ra; 

; l'eemplazo voluntario eh la 6," Re-
giÓln Militar, siete trienio,s . porlle

'.val' veintiún .arlos' de servicio desrde 
. fU ascenso a. sargento, a pe,r:cibir des-
'de 1 de ootUbre,de 1958 .. 

,Madr~d, 20 de ()iot1.1.hrB de 19&8.. ' 

El Ml:Iiistro de Mari~a 
I Encargado d.el despacho, 

,ABÁRZUZA 

Matrimonios 

COIl. arréglo' ,IÍ, lrus dispo'sicio.nes' de 
la' Ley de 13 de novieIThbre die 19:>7 
(D. O. núm. 257): s'e concede Qiceh
cía para !Contraer matr~monio 'a los 
oficiales de Infantería relacionados a 
contimll.aJCión: . . '. 

TBniente de Infanteria (E. -A.), don 
, AurelioFé!iú Matilla, del Batallón dll 

C. C. o. núm. LV'I, con doiía ,María 
do La Pa'loma R:edonet de la Vega. 

O;,w, ,Dc 'Miguel Esteban Berna'!, d'el 
Hegimíento de JnfanteID.a Vi1Jcaya n¡í' 
merO' 211, con. doña Julia Garaía Coello. 
: otro, D. 'Joaquín Barrero Serrano, 
elel IH:eg;miento de ~nfantería Vizca, 

~ya núm. 21, con do~1a Belén Romero 
, SámcJhez. .',' , 

, Madrid, 22 de octu.ltre de. 1958. 

El Ministro de Marina 
Encargado del despacho, 

ABÁRZUZA 

i " 

IRetiros 

Pasa a la s.ituación dergtirado" por 
Ilabercurrí~lildO la edad regla¡nenta~ 
riae1,día 20 de octubre de 1958,e1 
ofiocial moro de primera' Sidi' MOlha
med Ben Hame<! Dukali,del' Grupo, 

,-' 

D. O. nlÍm.' 24e 

la Medalla Militarlndividüal;' de- septíemhre de 1958 (D. O. núm. 2;(14),' 
bielll<10 halCérsele lIorel Consejo Su-' se destina 'con caráctervo1untariQ al 
premo de Justicia Militar el señala' Cuadro Permanente de pro,fesorado 
miento de habe,r,pasivo, que le .corres- de la In~trucción Premil'.tar· Supe-' 
panda, ¡previa p,ropuesta reglamentt- rior, 4." Zona, Distrito de Vallado.. 
ria., "'" . 'lid, al oaipitán üe Caballe,ría (Escala 

(Madri'd, 22 d~ O'ctubre de, 1958. a>Ct~va) D. Eusiquio Largo Rodríguez, 
, . , tlEu. Regimiento de' Caballería, Drago-

I ~ Ministro eh Marina' nes Farnesio nÚl)J.. 12. . 
Encargado del despacho, !Madrid, 12 de (JICtubré>de 1958. 

ABÁRZU:ZA 

Cambio de 'Escala' 
, . 

El Minlstro de l\1aI:ina 
Encargado del despacho; 

ABÁRZUZA 

Cpncedido ',e1 ingreso' en la Agru- -
pación Tere¡püral Minar para Servi· 
cio,s ,Civiles por Oreen de 15 de odu 
bore de ,1938 (D.-O. núm. ~8),canla 
siturución de «colocado», señalada en 

, ART1VLERllA 

Ayudantes' 
el rupartad'O' al del arti'culo 17 de la 
Ley de 15 de julio de ';'..9012, a 1015 sub
o:idales de· lnfantería que ISe rela; 
ciünan, causan baja\ln la Escala pro, 
fes:onal y alta en la, de ,complemento; 
fijando su residencia en las Io.cali-
dad'es que ,se, expresan :. • 

Brigada D. Juan Romero Luque, del 
Regimientü' San Fernando núm, 11, 
en Alicante. '" _ 

Sargento D. ,José Chueca Blasco, de 
la .. Acai:lemia General Militar, en Za, 
ragoza. . 

Otro, D. Fu1gencio D,az GÓJIlez, del 
Regimiento ¡aleda núm. 35, en Za-) 
mora. 

Otro, D. Manuel 'Guerra Rodríguez; 
del Gru.po de Regulares núm. 3, en 
Ceuta. ' • ' 

,Madrid, 22 de octubre de 1958. -., ,o" 

:'i'..1 Ministro d<e Marina 
Encargado iJie: despa.ého, 

) ABlRZUZA -, . 
--'-, 

Se nombra :ayudante d'e campo del 
Ge'neral, de Briga.d1a de Artillería üon' 
.rl1a,n Fernán:d·ez ,Marto<s, Je1"e de; lus t~ 
Serv:,ciÜ's ·de Armamento y Municio-. 
nam~en to,del 'Ej ército~ 'al cóman,d,¡w- ~ 
te de Artillería, de la Escala 'activ~, 
Pr:mer GruPD, [). ;Ramón MiO,r~nO 
Castro, 'BU l.a. ,actualidad a, mis ór
den'es 'eh la l." R-egión ,Militár Jpla'ta 
de Madrid). . , 

Madrid, 22d,e~h~tubre de [958. 

E;i Minlst¡'o de 'Marina 
Encargado d€l d€spaeho, 

, .ABÁRZUZA • 

) 

" 

Situaeiones 

Se modifi.oa 1,a OTid,en de 8 d-e oc
tuhre a,e 19á:3 (D. O. núm,. 2311), en el ' 
sElnti<d1O '!l,e que ·118. sitúación en' que( 
qu.eod'a el ,comand,ante de "Artilletia de 
la.'Es,cala acti,vá, P)"imer Gru1:>o, don 

Situación. de reserva 
, Antonio Ord'ovás iBuc,et, '00- {¡,'mis 61"

d,enes en 108.3.& Región Militar (pLaza 
\ 

~pleos honorificos 

Con M"r'églo' a lo dispuesto en '€ir" 
artícula,2.0 de la Le'Y de 17 ,de jul:o 
de 1953 eD .• O. núm. 1(1), se con.cede 
e,l €¡npleo honoI"'dilCo de comandante, 

'con antigüooad d'e 6 de octubre de 
Hm, al ,cap:táÍl' de Infantería, en si, 
tuadón d,e reserva, D. José A\varez 
Múji,ca, con residencia en la 4,'" Re-, 
gión MHitar, plaza d¡l ,Bal'celOna. 

Madrid, 22 ode .octubre de' 1958. ' 

1'11 Ministro eLa 'l\ladria I 
'Encargado de'). despacho, 

. ',' ABÁR?UZA 

CABAi!LERIIA 

doe Valencia). "-
Madrid. 22 !,doeoctil:bre de 1958. 

El Ministro de Marin'a 
.E;.ncarg'ado del despacho, 

ABÁRZUZA 

--'--o 

;frienios 

I 

\ 

'Con arregló a 10dislPue.sto. en llit 
Ol'den de 22 de diclemtbl'e ne '19;)0 
('D. O, núm. 2901, se wnc'e1den los 
trieniO's acumuiables:que se in-dican 
al~ p.ers'Ünal odeQ CuerlPo Auxmar Sub
alteqlO del Ejél'cito ql,le ,a continua
ción se relaciona., 

Siete trAenios por llevar veintiún mi03 
de serviCio, a perCibir desde 1. de oc-, de. Fuerza.s, RBgulares '<!e ,Infantería

, Tetuán núm. 1, y ,se le ,asciende al 
:em¡pl'eo de Icapaán ,moro como com-" Destinos,. 

. . tubre ae 1958 
, " 

", prendi'do ·en el artículo 1.0' de la Ley , • " 
. ~ d8-216 ide mayo. de 1944 (<<C. L.' nú: Para cubri'l' lJa va.cante de, 'libre 

,mero 117), por "estar en iposes¡ón de eleoción anunciada ;por q,roen de 6 de 

Maestro armero D. JO"5é HeTrera 
. Lun<8., doel P,arque y tMoaestranza do 
. Artilletia -de· Mladrid: 



D. O. núm. 242' 

Otro, ! D. HUario Hernándl8y: Her
náni!,ez, lClel Regimiento de OabaJlerh 
Dragones de AlmanSla núm. 6. 

'Maestro ajustaid'Of D. T,eodofo Gon
zález de Prado' y de Pedro, del Re,gi
miento de Artillería núm. '75, siete 
trienios ,p-o-r. llevar veintiún anos da 

,servicio, a percibir desde 1 de ,D<1-
viemb\:e de 19;)8. 
/Útro, D: Rafael Sánche'z Ddaz, del 

I Regimiento de Z·a.padores del Cuerpo 
de Ejército. Il,dooe trienios por 11,,-' 
val' treinta y seis alias de' servicio, a 
per·cibir d'esde 1 noviembre de 195$. 
. Maestro guarnicioneró' D. Jo,sé' Ga
no E!8C,aC,ena, del Regimiento, de In
f,anter:a Terne.} núm. '48. siete tr~eni/)s' 
por llevar, veintiún afio.s de servic~I), 
a percibir d'e.sde 1 no¡yiembr'ede,1953 

Madrid. 22 de octubre de 1938. ' 

E;l Ministro. de Marina 
EnCM'gado del'despacho,

ABÁRZUZA 

~ 00 o~tUlbre ~e 1958 

Siete' trienios pór llevar veintiún afios 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir, desde 1 de noviem-

bre de 1\Y;;8 
, 

Br.igald,a de A-rt:ll8lría D. Lucio' Mu-' 
'fio.mer IHe,O'Yo; del m:gimiento ',o'e Al.'
tillería núm. 7U.: ' , " 

Otro, D. J Ú'sé Velasco wrrea,del 
Re,giiniento de Arnleria núm: ;M.. 

Otro,D. Dic.sda{lo Tu'd9 'Fadón, del 
Regimiento de Artillería núm. 29~ 

Otro, ID. Tomás Serrano PallliCios.
d.el Regimiento de ,Artillería .núm. 9lE 

Otro, D. Jenara- RamolS Fernández, 
'del Reg:mien'to de Artillería núm. 7. 

Otro, D. Rafael PÚez 'Palomo, del 
Regimiento, de A-rUleria núm. 29. 

Otro, ID, Aurelío' Antú-n de J¡jan, 
del Regimiento de. ArtllIer>.a núm. n. 

'Otro, "D. Aaron Muro Martínez, del 
Parque y l~laestranza de Artill~ría de 
Ba:rcelona. 

Otro, D. Nar'ciso- Durán Gonzálá, 
del Parque 'i Maestranza dé Artillería 
de Barcelo-na. _, 
--etro, n. José Robles, González, de 
la 'Ca¡pitánía Genetal de la 2." Re-

< gión·}1ílítar. ' , .', 
Con larreglo a lo 'Ii'spuesto en la ')Otro, 'D. Angel Pérei GonzáÍez,' del 

Orden de ~2 de di,ciemibre de 1950 Reg;miento de· A'rtiHería, núm. 9~. 
(,1). O. núm. Z:O) , se conceden -los Otro,D.Guillermo Mata Hernán
tríenios llicumula,bles <;Iuese indican, dez, de l-i!'S. Reales Fuerzas/Armadas, 
a lo.s subo-ficiales de Artillería que 
a. co-nt~nuación se relacionan: ,·Marroquíes. " 

IBrigalCla de Artillería D. José Mo11- Otro,,O. Carlo,s García Vargas. de 
na Peregrina, del Regimientó de Ar- la Zonla de Reclutamiento' y Movili-

zación núm. :M; , . 
,tillería núm. 12, siete trienios por .lle-, Otro, ,D. Jo-sé R¡J¡(h';:guez Ramas, ,,d,el 
var veíntiún año's de servicio desde , 
su ,ascenso a sargento, a 'perci-b~r Regimiento de Artillería núm. 48. ' 
desde '1 ,de máyo de 1958. I Otro, ID. Rodrigo Ros,as Carilloega, 

del' Regimiento. de Artillería núm.' 48; 
Otro, ,D. Aquilino Castaño ..Lopez., 

Siete trienios por llevar veintiún años !'le.la Escuela Super~or del Ejército. 
de seniicio desde su· asrcnso a sar- Otro, ' n.León. Juarrós Ortihuela, 
gento, a 'percibir desde 1 d.e ayosto del Regimiento de Arti.llería núm. 5. 

, de 1958' -
J. 1. Otro, D: Angel Terrón Ramos, del 
Brigada de Artiller:a :D. Guillermo GrUJpo lIldependiente de Artillería An· 

.' A>rjaua Ga!.'oia, del Regimiento tie Al". tiaérea núm.,!. , " 
. ' tillerí,a' núm. 5. . Otro, .0. Sixto Rey Izquierdo, del 

. , . Otro, D. 'Carlos C33tillo Ibáñez, del' Regimiento de Artillería: núm. 1;6. 
Regimiento'de Arti,llería núm. 50. . 'Otro, D. !Rafa,el Pérez Maestre, de} 

;¡ete trteni'os poiÍLeva~ veintiúri,años 
de servicio desde su asr~nso a sar
gen'to a' perCibir desde).,lJ-e 'octubre 
,- ", de 1958 ' , 

Brigada de ,:\Túller'fa D. Blas.Óúero 
BarI1agán,. de,l -Regimiento de' ArM-
Heria núm. 15. ' 

Otro, :l? José 'Úorado Vila, del Re-
gimiento de. Arnleria núm. ,46. , 

Otro, ·n. ;remístooles Segurádo 
'Luen/go, Idel RegImiento de ,¡\rijllería 
.núm,ero 7" •. , , 

Otro, D.' Antonio ·Mata Carras'co, 
: . del ParqUle y Ma'estrania de Artille· 

, ria 'de .13arce10na. ' 
.. Qtro, ~D. Fernando Patiño Moreno, 
d8l1 Regimiento de Artillería :núm. 1. 

. Otro, ,D. Ramón Alvarez Rodrfguez., 
del Reg'imi'ento de Artillería llIl;m. 1. 

Otro, D . .Elmiliano Calvo González, 
del Regimiento de Artillería núm. 1. , . . 

:Regimiento dé .¡\rtilleria núm:6. 
'·Otro,D. Ju110 Manzano PeTa,del 

,Regimiento de Artillería núm. Ho. . 
Otro; :D. Domingo Mar.n Sáncbez~ 

\lel Regimientc> de Artillen a ,núm 15' 

Otro, D. Ántonio Uoréns Sirvent,' 
del Régimiento de Artillería 'núm.' 6. 

.otro, O. Luis Oorte.s Ortiz, del. Re
gimiento ,de Art:llería núm. 45. 

Otro, J? Desid€lrio CuadradO> Go
me7 .. del Regimiento, de Artillería nú-
mero 6. " , 

Otro, D. Pedro Bellid'o Infantes, del 
Regimiento de Artilleria núm. 50. 

/' ~ • # ' 

otro, 'D. Scbastián López ,RuiZ;, del 
Ragim~ento de Artille'rfa núm. EO. . 

Otro, -D. Atanasio Aparicio 'P'alOip, 
del Regimiento de' Artillería núm. 90. 

Otro, ',D. Victorio Ruiz LÓlpez, del. 
Rlegímiento de ArtillN'(a núm. 61. 
'Otro, D. Manuel Morillo, Trivifio, 

Jel Regimiento de Artilleria núme-
ro 32. ' 

, , 

otro, O: Benigno MarcQ.s Valle,de~ 
Regimitntó de Artillería Ílúm, 94:. , 

Ot1:o., D. Jo.sé Hermida García, de,l 
Regimiento de Artillería núm. 32. 
, otro,. Q. Afrodisio D~ez Ba,!"bero; -del' 
Gru¡po de Autómóv:les del Cuer:po de 
Ej ército ,NI. , 

Otro, D. Jo.sé Ma,ri Marl, de-- la 
Agmpadón dll· Artillér:a núm. 1. " , 

Otro,' D. IDolsé Bar.dón Alvarez, del 
Regimiento de Artilléríá núm. 6Z. 

otro, D. EU~ébioCestero Rosario" 
del ,Regimiento de Artiller.a, núm. 7'5; 

,Otro, D:' F~líx Ba.ltanas Sauz, del, 
Reg:miento de .Art Hería núm. 1. 

Otro, D. Miguel Gutiél'irez casque
ro, del Regimiento' de Artillería nú-
mero 1. . , 

otro,O. Manuél Román Román. del 
Regimiento"deArtill'er .. a núm. 11. 

Otro, D. 'Félix de la Paz Jiménerz, 
del ,Rlegimiento de 'AttJlería' núme
ro 13~ . ',' " 
, OtI'O; D. Hi,oóUo MorElhO B'arroso,' 

d€ll.Regimienfü de ArUlería núm. 13, 
Otro, D. Pe'l¡:tJ o .-\rribas Tones, del 

Regimiento de Artillel';a núm. 7. 
• Otro, D. Leaeldro Alvarez dé '-Pa

bIas, del Regimiento de Artillería nú-, 
m.er01S. . . \. 

Otro, D. Mar ° Amor Serradillo, del 
Regim:ento de Artiller a llúm. 91. . 

\ 

Otro, .D. Andrés' B:biloni Alemany,' .' 
del RegimiE"nto de Artillería núm. 91.. -

Otro, D. Vi,ctoriano Pr~eto Santos, 
del ,Regimiento de Art:lfH'ía. l1úm. 91. 

. Sargento de Artillería rt.,Manuel 
i\.lejo P apd o', del R-eg:miEmtodeAT
tme.ría nÚm.'I;}; sIete trienio,s pGr lle
var veintiú'n año-s .de servicio- deSlde 
su ascenso a s¡¡,rgento" a pe,rcibir des· 
de 1 de mayo de :9;)8. 

Otro-; D. Ham.ín ~SerranoCanelada, 
del Regim' elltG Ge \rtilleria núm. 13, 
cin,co trienios 'por llevar qu:nce, años 
d~ sen'i'cio desde su '·llisCeJlSO a sar- , 
gemo, q.:f>ercibir desd~ 1- de 'agosto 
de HI'58. " /. , -. 

Otro, D.Honorin0< 'Parra Quiñones, . 
del Reg'miemo di? Art:Iler:a núm. 47, 
dos trienios por llevar se~.s t\ños de 
seryic~a .t]pooesll ascenso a sargen
to; a perci.pir desd~ 1 de jun,io de 19&8 
c-on antigüe'dad' de 1 de Giciembire 
de 1956. ',\ , ' 

,.'\ 1. ..... 

Un trieni~lJOr llevar tr~s ar10s de ser-, 
vicio desde su ascenso ,a sargento, a' 
p,ercibir desde 1 de sept~embrede 1958, 

Sargento dé Artillería D: pablo Ca
liello Ca,lle; as, del Regirriien:to de Ar
tiller.3. J1Júm., 12. ,. . ) 
, Otro, D. JOlsé Díaz Naveira, del Re
girriiento de Artillería núm. )lO. 

,otro, D. José IRuiz Alcázar,! 'del Re
gimiemo de Arnler1-a núm. 30. 

Un trieniJa por' Uevar tres arios ,Le 
servicio desde su ascenso a' sargento, 
a percib~r desde 1 de octubre de ¡~ 

, 
Sargenlto de Art~l1eIi,¡J. ,ID. DOiffiingo 

Rosale,s CeQ)a, del Gru,¡:¡o ¡ndepen
dIente de Artlille.ria Antiáérea I:f. . 
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24 od!e octubre ,de 1958 
" 

/' 
r .~ r 

, Otro, U). IManuel Trillo Vázquez, del párqlies y T,alleres de Automovilismo. 
Regimiemto de Alrtillería núm. '30. . Otro, D. Pedro' Gareía Sáiz, deLR&-

Sargento de ,.\.rtilIería D. José Esco- 'gimiento-de Arti,Uel'l:a núm. 1. 
bar Gabriel. del Regimiento' de Ar- Otro, D. JoaquDn Román Jiménez, 
tilletía núm.' 18¡ siete trienios p,or I'fe ParqueS y, Talleres de Automovi
llevar veintiún afio'5 de servicio' des- Jj~mo. 

, d,e .su ascenso a,·sargento, a percibir Otto;' D. AnieeLo Guerrero Sofo: del 
desde l·de octubre de 1958: Regimiento de ,Artillería /núm. 18. 

D. O. núm, z.ka 

tuacfón de, colociado en la 1.~ Región 
Militar, plaza 'd'e Madrid.,' '''. 

Otro, D.J,avie,r Guevara Díaz de He
redia, en: situación de cOIlocado en ,Ja' 
La Región M~Iitar, plaza de Madrid, 

Otro, D. José Gar'cía Gar,cía, en, 
situación de colocado en la 3.·' ,R&
gión Milf~ar,plaza de Alicante.' 

(2)tro\·\D. losé Pérez, Dominguez, del' Otro, Antonio Fajín Varela,'.del R&
Hegimiento de AllLilleria núm. 7';), dos mientG de Artillería núm. 18. 

, 'trienios 1lorlleV'ar se:s allos, de s,er- Otro,' D. JUan i\t en za López, del 'Siete triénios por llevar veintiú.n aftos 
vicio deffie su 'asce\lso a sargento" Regimiento de ,-\rfillería nÚ'll. ':S. de servicio desde su ascensO a, sar-·' 
a ¡percibir' desde 1 de, noviembre Otro,. D. BErnardo Coll Cifre, del gento, ,a percibir desde 1 de noviem-
de ,195S. Regimiento de Artilleria núm. 91. . de '1958 

~<>tro, D. Fausto Sedano Orel1a, 'del .'? , . 

Siete trienios por 'llevar veintiún mio" 
de:servicio 'desde su ascenso a sarger¡
ta, a percib'ir desde 1 de noviembre 

, Jde 19.'i8', 

Regimi'ento de ArtilÍEyia nírin. ~}.~. ;' Brigada de complemento de A:rti-
Otro, D. 1.ual1 (Jnetglas Druno~, del 'llería D. Juan MartorelI Pons', de re

,Regimieaüo de Artillel'l,a núm. 9~.' emplazo voluntario en Balea,res.' .' 
Crtro, D . .Iu:m P3l:-ou B;á:2lquez" del 1 Otro. 'D. J\Jan Vich Massanét,' de 

Regimient-o 'de Arjl1e,iiét núm. ']1.' reemplazo voluntario en, Baleares. 
, , - . . "Otro, ID. M:;¡.rcelino P l,"ad as Pele- Otro, D. 'Domingo San José Gonzá-

'. Sargeiltoó' de Artillerta ID. Bla's Se- grín, d,el Regimiento de .A:rtilIeria r,lú- lez; de reemplazo voluntario en Bp.-
,rrano Ana,dón, de la Capitaní-a Ciene- ' . ,mero U1. , . Iea.res 

· ral de la' 5'.a Región Militar. - " , 
, . ,Otro, D. Denito Gutiérrez íROdl\' Otro,' p. lVEguel PerelIó Vll.nreH,' de.l Otro, D. Mi~ue'¡ Llompart Martín'ez" 

Regimiento de Artillería núm. !H. tIe reemplazo voluntario en Baileares., 
guez¡ del Reg:miento- de Artillería nú- Otro, D. José Po,no, R'oi¡r, del' ,Re,gi- ' ~,. mero, 72. , " í ~'Otro, 'O. Primitivo Boyano López. de 

miento de Artillería núm. 91. 'l' l t' l 6' R 'ó Otro, ID. Feline Gall'" Ga"Cl'a, del ' reemp azo'vo un arlO en a .', egl n._ 
"-J v, Otro, D . .José Balague.r Rildtort, del M,,·t . l de' S S . , 'Regimiento de Artillería núm. 7'2. ' ; 1 1,1 a~,p aza:, (l" egama .. (,an e-

Otro, D. Jlffin ~IÓnédero BaHester, Regim,ientode ArtilIería.-núm,. 91. , bastián)., ' , . 
deol Parque y .i\Iaestran~a, de ~rti- O:ro, D, Eufemio Luján Varas, de 

, lIería de BaI1cE,lona. , ' raemplazo, volunt,afio en la 1:" Re..' 
JGtro, José Es'!!ino. Suárez, del Re- I!:-CALA VE. CO:\!PLEillfTO 'I·g;~n ~1.illta,r, Dlazl!: de Madrid (;ee-. 

girp.iento- de Artillería núm. 94.' , " , tlflC1iclOn).. .,' ,', 
Ot D Fl ." ,rl' lb ,Agrllpaci6n ,'fcJlll¡oral Militar, ]lara I 'Otro ID. MarIano Mad'eruelo Mar-

, ro, ... orenclO , .. ore, o' , oorra, . Servi,C;;\J., CiviLes ,1 Dí d' 'l' 1 . 1 1. 
de la ESlcuela de AlDlicación y .Tiro . ..' n,. e re~~azo- vo unt.arlO en. a " " 
d A t 'll (S .', - d C t) , ' ' I Reglón Mllltar, plaza de Segovla. ,1 ¡ , 

e r 1 en.a" eOClOn e o,s a . , Brigada 'de eom;olemento de .~rtl- O' 't D ' J V' . G Id 'ó . " Otro rr Ln 5> ~o.~a<"f'() Sampere -del /, '..." _ ro, . orge az-quez a el' ,n, 
R, . '. 10 d A nI " , M' t llerIa <D. DlOlll.SIO Munoz Fernández, . de, reemnla'zo voluntario en la: -i.i' 
, ~lmlen '. e ,1' lena. :num. . I en s~tuación de CQ>lolCado en 1'a,l.& Re- I Región lVÜlitar, plaza de Barceloria, ' 

· ,ptro, ell. n.afacl, Perez Lo,zan?, d~l gió-h Militar,' p'laz'a de. ),fadfid seis ¡ . O' 'D' 1\1 l e b 11 R'ó d ' 
Parque v -il\laestranza de Artllletía .' . . ." tro, . anue a e o eJ n, e 

· d 'S 'H . ,': ' . .trren;o~por llevar dleclcce:ho·afios de reemiPlazo vulunt,ario en la 9.& Región. '. 'ht evo Da. 1 éP·'<'" Vá d 1 servicio desde su ascens-o a sargento, M:Jitar plazad'e Badul (Granada). ' 
:1'0~ . 05 . t:', e~ ',z,qllez, e a percibir desde,l'd,e enero d'e 19:>7. .'. 

RegImIento de Arttllerra numo 48. _ Otro, D. Demetrio Martín Crees o en Qtro, D. Vlc,ente .Torres Alegre,. de 
~t.ro,. D. Eduardo sa~tos ~ieto, del situación de oolocado en 'la l. 'Re- re~~lazo, vO'lun1JtrlO en .la 3.· cRe~pón ¡-

,RegImIento de Art1lIerla ?um.: 48. gión Militar,' p:,a.ia de },{adr~d, siete Mllltar, pla~a de ValencIa...J{ ', .... 
Otro, D. Antomo Labot Sanchez, de,l trieniOlS por Hevar veintiún a.il.os de otro, I:!. Telesfmo López Carrero, ' 

Gr,lLpo ]rudependiente de Artaler.a An- servicio' deSlCle su ascenSQ a sargen- eu sltu8!C'.lón de cOIQcailo en la. 3." Re-
tiaél.'ea núm. 1.'.' . .. , "gll'm MIlitar, pl,aza de"'Valenc1a. ' 
. Ot D P t ., p. til H é to, a perclbl~ desde 1 de febrero !Otro D Francisco Ro'g Meliá- en' . , ro, . a rrCI(}" lTi a . err ro, de .19581 -, " .,. '" " , 
del Regimie".to .de Artill e 1'. a núm. -111. Otro,' D. José M:ár~ez 'Hernández: situacIón. decolo:Cad~ en Baleares: ' 

.\ cÜ't~o,.' D. Sllvmo. p'a,~rp" ,<?rtega, del dereem¡plazo voluntario en 111. '1.& ,Re-, Otr?, D .. ;\bUOOIO A1varez GOnzález¡ 
Reglmlentl? de Artllle:la numo 41. gió~ Mililiar. plaza ,deA!lmendralejo en O'~ltlla.c~~n Q.e colÜlcádo ~n la '7. 

Otro( D .. AntOnio· Riera ~auz~, ,del (iBadajnz}, s;ete ,trieniolS por llevar Re"lón MIlitar, pl~Zá de OVled~. 
~rllipo,Inde,peI1dlente de ArttlIena An-, ve'intiún afios 'de servicio desde su .otro .. D. Gr:egorro Charte LUlS, en 
tlaérea núm. 1. ", ,.', ascen,so a. sargentó, 11. pereibir.desde s~t,u>acl~? die colocado en ll!: 5.·. Re-

Otro, D. Félic'Ísimo Cabo, de la Igle- 1 de . unio de 1958.. " " g"on 1\111ltar, p!aza de Hue,:>ca .. 
,Sia, de'! Re;ginüento' de Artillería nú-' Otr~, D. José GohzálezQiviedo. en . Otro .. D.: Féllx Sancdho R~blO,. en 
mero ;>0. ' '. '. .,', situación de colocado en la 3." Re- sl~ll:aclón de eol0'cado eu[a 3: &eglón 

Ot.ro~ D. Enrlqlle'~!l.¡n,Z()S ~eIJaí del I g:ión 'Militar, IPlaza de Paterna (Va- MILlar, plaz~ de :"uvcia. , 
Reglm.ento d: ArtIlle~:a nun~: 50. lertciá), siete trienios por llevar veln- Otr?, , D .. AntolllO Hom~ro Sáncche:i,. 

OtrQ, D. Per.ecto SanJI8.O .Mo~qllera, tiúnafios de servicio desde su ascen- em sltuaclónd'e ,colo'Dado en la 1.". 
/ del GrtlI~O ~e Automóviles del Cuer- so ,a ,sargeno, a perCibir ,desde 1 de Región Militar, ~Ia~ad.e Cá-c1eres. "'. 
, po de EJérdito Ylll. " s8lptiembre del%8. . Otro, D. AntollIO Ma\tmez Pachecv, 

Otro, D. Juan Machado Montero, ,,' en sauación de, éoloc31do en la,7.& HIl-
, del 'Regimiento: de ·Artillería núm. 94. gión Milita,r, pilata de Valladolid. , 

Otro; .o. Máximo Ariño' González, sieú trienios por lli!Var. veintiún afias IOrro,.D: Miguel H;da~go Vera, en 
,d,s1 iRegimiento, de· Artillel'ia núm. 13. de servicio desde sil ascenso a .sar· situactón de ,wlooado en la 2." R'e-

Otro, iD: Jacinto Jiménez Ortega, gento; a percibir desde ,,1, de octubre gión Militar" plaza de Ca,bra (CÓl'-
'dela Escuela de A,p.l;~ación y ,Tiro ,de ,. _ l' t de, 1958: _' doba). " 
,Artillería. . , " Otro, D. Tel\lsforo García Galván, 
, Otro', .D. Migue:l Vicente Vidh, de ,Brigada 'de complemento de Acrtllle- en situaciól1 dec.olocado en.111- 7." Re-' 
la. AgrUlpruci'ón de Artillería núm, .1.' r:a D. Maroelino Santamaria Sánchez. gión Militar, plaza die VaUádolid .. ' 
. Otro, .D. Emiliaúo Ga,reíá Cálvo, del de reffill'p'laza: vO'luritario en la 1.& Re- 'OtN, D. Aurellano Gal'lma Diez. en , 

! 'Regimiento de Artillería núm. 75. , giÓ'n Militar, plaza de Madrid': sitúación de c~l(cadO: en Afrioa, PI8.:-1 
: O".ro,iD:tMariano Ju~n T~rr~s. de OtJro, D. -Jesús Caz0!1'0 Sanz .. en si- za de Melilla. ". 

i r I 

/ 



r ti: o. núm. Ut 

Otro, - D.· Marino. López ~ontálvo, Siete trienios por llevar veintiú.n años 
en situaciÓn de colocado en 1a. 3.8 de servicio desde su' ascenso' a' sar· 
Región Miljtar, ¡¡laza de Al<:oy (Ali- gento, a percibir desde 1 de noviem-
cante). - J' ' . bre de 19;)8. I 

Otro, D. Miguel Juan Blanco, en , \ 
situación de colocado\ en }a 7." IRlegión Sargento d'e' com¡p1emento d-e Arti-
Mijitar, plaza de León. Hería D. Damián Escuer Portea, de 

Otro, D. Marcelino Cabl)za Garcfa, ¡reemplazo vo,luntario en la. 1.& He
en ·situación 'de colocado en la 1.& gión Milit,ar; plaza de Madrid. \ 
Regi('¡n Milit¡¡.,r, plaza de Madlfid.' ,Otro~' D, Tomás Sogo García, de 
, Otro, D .. Hestituto Cerezol Cerezo, reemplazo voluntario en la 7.- Rre~ión 

· en situación de co-Iocado ·en la 4,~ Re- Mll~tar, :plaza de Salarrnanc'a. 
gión Militar, plaza de Baroelona. Otro 'C D. Vioente Marco González, 

Otro, D. Lu~s Antoral\z Serrate. en deo re~ffiiD¡azo vo:untario en la. 7.-
.'situación de colocado en la 4.& J\legi6n Hegión Militar plaza d·e Salamanca. 
l\Iilitár, plaza de ,Bar·celona.,' Otro, D. José Oarrasco Arranz, de 
, ,Oliro" D. F'\;rmín Flores, Car1'8Jsco, r,eem[)lazo voluntari-O < en la 4.& HE\
·en situación de colo,cado -en. la ,3.& Re~ gión Militar, plaza de Barcelona. 

I \ 

l. 

" 
,situación de oolOocado en la' ~.&.'ftIeL 
g~ón Militar, p¡aza d,e Requena. (Va-" 
lencia). 

Otro, D. <Manuel Ruiz Beruítez, en' 
situación de colo,cado en la 2.& R& 
.gión Militar, plaza de Montellano, 
(Sevilla).' 
,l.\1llidrid, 2Z: tIe octubre de 1958. 

l' 
Il 

El M:nistró de Marina 
Encargado d.el despacito, 

:ABÁRZUZ.~ 

'1 < 

Cambio de Escala . 

gión Militar, plaza de Valenci.a. ,Otro, n. Vi,ctorlno Velasco Gonzá-, Coul()edi.do· el ingreso en lta. Agr'l-' 
Otro, D. Manuel Calavia Yillar, en Jez, de reemplazo voluntario en la' p,a,ción Tempom\ Miljtar p'am Servi~ 

s;tuación decolocado en la 4.&< Re- 7. 8 .Regfón\Militar, pl'aza de Valla- cios Civiles al !s*,rgento de Artillería 
gión Militar, plaza ,.de· Lérida. ,', do:id. < ',' d'Ün J(),sé < Maria' SaílZ Ordóúez, del· 

,~. Otro, D. Pedro Vidal Barceló,en Ot<,o,"D., Lucio CJ·avb' Gar-o:a, <de Regimiento de ArtiHeria núm. 92, canco 
, sitlladón de colocado en Baleares. reemplazo voluntario en la. 1.& Re- f,a baja en la Es.cala pro~esional' y , 

Otro', D. Ma'teo CopanocCalyo, de 1'e- igión Militar,' plaza Madr'd. , . altoa en la de <:onilplemento, que.dl3.n-do-

JIDIPlaZO .volunta¡;io en la 4.& Región Ot'fO, D. José B-auz,a Frau, .doe ·r&- en l,a situ.ación d'e - colocado que deo, 
. :lHit'ar,' plaza de' 'B~roelona. . . emplazo voluntar:o en Bálea,res. termina e~ aJ)artado al del artJíc:l-

- . Otro; D. Gaspar Bes1ard Riera, de .lo 17 de ¡,a L,ey d:e 15 de julio· de l~aZ, 
Sargento de complemento de Arti- reemplazo yo:untarw en Baleares. (D. O. núm: 1162), fijando su reslden:" 

llería D.< José Baúés, Domnguez, d,e Otro, D.Gabriel Estr:Ldes Bernat, cia en CiU'Cladela (,:\-Iallórr) . 
. reemplazo voluntario ~n la 1.&.Heg;ón de ree.rn[ílazo. voluntario en Baleares..Madrid, 22 f ,de octu,bre de 195&. 
· Alimar, plaza de Mér'da (B>adajÜ'zf, Otro, -D. Jaime Uadó Dols, de reem-

siete trienios ¡¡or 'lleVar veintiún j}lazo voluntario e'll Baleares. 
añ.osd6 servicio desde su ascenso - a· Otro, D. Guillermo .Horrach Garcias, 
sargento, á. .per·cibir desd.e 1 de mayo' de re,emplazo,voluntario en Baleares. 
de 1958. .'\ "'Otr:o, D. Miguel Llovera Bestard, de 

< Siete trienios por Uevar' veintiún, ar10s 
de servicio de"de su ascenso a sar
Ij,ento;a percibir desde 1 de < agosto 

, , de 1958 . 

r€·em!p~azo voluntar:o en Baleares. i 
Otro, D. Juan Mairata ·Bal'celó, de 

reem.'plazo vol~\tario en Baleares: 
Otro, D, Juan Nadal Comas, de re

€ffipl,azo, ~'oluntario en Baleares. 
Otro, iD; Jaime Pou, M€squ;da, de 

Sarge.ntod,1l CO<IDplem.en1Ó· de Arti- r,eemplazo volilhtario en Balearés. ' 
Hería D.) Esteban' Alonso. FerIiández, ' Otro, D. Gabrie,!' Rivas Gomila, de 

\de 1'e-ern<plazo volunt,ario,en la 4," Re- reemplazo voluntario en Baleare,s. 
~gión Mi!\t~r, plaza de Barcelona., otro, D. PedrerRamis ViñaveUa, de 
. 'Otro, D. José, Ripoll Guasch, en s,- reemplazo voluntario en I:laleares. 
tuacióll de colocado' en la.: 3.& Región Ot,ro, D. Seba~tián Sitjar Cerdá, de 
Militar, pláza de 'Manises (Va1encia). reemplazo volurl.tar:o lm Baleares. . 

Otro, D. Luis Suárez Santana; €n' Otro, D. Pedro. Viv·es Benn.asar, de 
situación de colocado eu La~ P'aímas_ reemplazo < voluntario en Eale'ares, 
de Gran Canaria .. : Otro, D. Moisés Martínez Villalain. 

1 

Siete triento~ po'r llevar veintiún años 
, de servicio desde 'su ascenso asar. 

gento, a percibir desdé 1 de octubre 
~ de 19~\ . 

~ . Salfgento de ,cOmiP·lemerito' d;é Arti
lleria D. 'Jo,sé< Blanco' Novoa" de reem

" p.lazo voluntario en la 8.& Región 
< Militar, plaza< de Baldrey (Oren se); 

:Otro, D:Samuel Sagrado ,Alonso, 
· die reemplazo volúntario en la s..a R<e

gión l\1ilitar, plaza de Burgos. 
, . Otro D. Marcos Cabeza Alamo,. en 
:situci6n de colocado en la 2." Regióh 
Militar, pla7Ja de Cabra (Córdob~). 

Otro, D. Da.niel Manguán Rernan
(lo, en. situación de colocado- en 1\la· 
Mn. < .-

. oíPo. !D. Francisco Martinez )Mauri~ 
ño, en situación d,e colo,cado en iá 
8."'Región Militar, plaza deo Villagar-
pía de.ArolSla (pontevedra). < . 

,de l'eern¡plazo voluntario en la ~.' Re
gión Militar, plaza' de Barcelona. 

otro; 'D. ~ejandro J:ménez del 
'Pino, en. situación 4e colorad,? e¡1' 

la, 3." Región Militar, plaza. die,Al, 
¡Coy .... (Alicante). '.' . . 

Otro, D. En.rique 'Carrillo Moreno, 
.eh situaiCión d·e colocado en Batea-
if€-S. . I ,_ ' . 

,·Otro, D. Rafael ROJas Arenas, en 
situ'aai-6n d'e colocado en Baleares. 

Otro, D: Jua'll, rCera Alzamora, en 
,situación d.e co>locado en la 1." Re.gión 
Militar, plaza d.e ~lad'rid.., I 

Otro, D. Fernando Rodríguez Corde
ro, en 'situación de colocado en Arri
ca, p~aza de Melala. ' 

Otro, D. Antonio, LÓlpez MÜ'lina, én 
t;ituación de co-locado en la 9." Re
gión Militár, !p"aza de Granada . 

'Otro, D. E<nriqve Sl1an Alabem, en 
situación die, colocado en Baleares. 

otro, D. ¡osé Ferrero peral, en 

El Mini¡¡tro de Marina 
Encárgado <del despachO, 

ABÁRZU:U ' . 

,Especialistas del Ejérc.ito 

" 1:rienios 

COn 'arreglo ,a lo dispuesto en la 
'Orden de <22 d:e diciembre de 19GQ., 
(D. ,O .. núnl. 290), se conC.OOen lo;, 
trieni(}s ,acumulables que se indican 
a los sUbó,fici.aleses'P,ecialistas u'el 
Ejército de Tlerr;!J. que oa..continua
ció n se relacionan: 

Brigada eS'P'ecialist,a meéánlco· eloo-' 
trkista de Arma,s !D. Domingo' de 
Li;)ón Alvarado" del Regimiento- de· 
Artl1lerla núm. 93, un trie.nio por lle~ 
v.ar' tres _.aflos de servicio, '8. percilÍir
destle 1, ... i!le a'gosto ue¡l958. 

siete trienios por lle'liar veintiún afio~ 
de servicio, a percibi'r desde 1 d.e no-

viembre de 1!}58 
\ 

Brlgw,8, ,eSipe,cialista guarÍl~eado:,,' 
don Emiliano Abete Ojer'. 'del H 't'e1"~ 
Cio d-e la Guardia Ci vil. . < . 
'otro, D. Miguel Dürán < Fernández" 
del Regimiento '{t'e Infantel'ia. ,(.órdo-
ba núm. 10. " " . 

Otro,' D. Manuel 'CaMerón .*i.l~n-so, 
del Re.gimieúio d,e Transmisione~ de 
Ejército. .. 

Brigada especialistá !Íl~cánico aJu.~. 
t,ador 'd'e Armas< O.José Ruiz Meriv, 
d.el Regimiento de Inranterí&. Ceula ' 
número 54, dO~E) trienios pot" llevar' 

, , 

" 



I . 

-' -< "-
~einta. y. Sleis 'éJ,ñog de servicio, 03:per

.: .emir desde ;1 <le no'viemlH'e de 1958. 
Sargento ,especialista m ec á ni e J 

'.ajustad<Jr de Armas D. Antonio Lei
. Vla Ruiz, qel Regimiento de Artiila
l'ia núm. 42, siete trienios po'!" llevar 
veintiqn -añ(~s deserv1:cio, a percib;r 
.deSde .Ide septiembre de 1958. ' 

.'\ ',' 

Siete trien tos por llevar veintiún años 
de. servicio, a percibir dl1sde 1 de oc-
" tubre' de l.'l68 , ' 

. Sa:rgento eSlPecialista'm e c á ,ni e i: 
'ajustador de Armas ID. Eleuterio GO,Il

, zálezGonzález, del B a t alIó n de 

, , 

C. C."C. núm. 1'r.' , 
Otro-, D. Guillermo ~Ieneses' d'e- J'a 

Portilla, dlel Regimiento de Artillería 
número..32., ' " 

Otro, D. Valen1Íín Domíngu.ez· Pa· 
.checo, del Batallón, de C. C., C:nu
mero LVI. 

Madrid, 2;-2 de octubre de W:J3. 
,; 

El Ministro' de Mirina 
Encargado deldespach(),,~ 
, 'ABÁRZUZA , 

. " Escala de comple~ento 

Bajas 

Ifor ap¡¡'ca<ción de lo diS1puesto en 
-el apartado al del artí-culo 1.0 'de la 
Orden de 19 de jtinio d€ 1965 (DIARIO 
OFICIAL núm.' 141), cáusa baja en el, 
Ejército el teniente de complemento 
del. Arm.a' de A;rtilleria D. Enrique Po
rras Pac.heco, que seencuenira en la 

',situación de U-c,enciado .'en lá plaza 
,de Sevilla: • ' , 
, lfadrid, 2Z de octubre de 1958. 

~L • El Ministro de Marina 
Encargado de! d'espacho, 

• ABÁRZUZA 
, .\, 

Ascensos I 

Por reunir J,a:'s ,condicIones 'que d,a
'tel'Iililfa el artiicul<Í 64 d'e llis ,lnstruc
',ci{)lnes para ~ ,el reclutíamiento y: d~,s
arrollo de la Escala de coon'Ple¡n,e~o' 
del Ejército, - apI'O'ba1as por De,cre"o 
de 17 d,e mayo, d'e 1932 (l-\rpéndicenú-' 
mero 6 d-ela .Colec'ción Legislativa», 
'se ,asdend'e al empleo de teni.en1e 'de 
complemento de Arülleria" con anti~ 
güe.da.d 'de 1 de octubre d~ 1958, al 
'alférez de igual Arma y E's'cala don 
Eugenio Fernández P'érez, ,el que_con
tinúa. ,prest:a~<do ,servicio po'!" un afiJ 

,'8n el Regimiento d,e Artillería nú: 
mElTo 19. . '_~ 

M:adTid, 2i de octubre de 1958., ' 

E-I Ministro de Marina 
Encargado del despacho, 

" " ABÁRZUZA 

liNGENltEItos 

Vacantes de destino \. 
( 

Con arreglo a lo <li~ue~to en la. 
O¡;d,en de .1 de julio de 11952 (D. O. 'IlÚ' 

mer.o'l43), ,~e anu-nciá poara ser cu· 
bierta en 'turno de libre elección una 
Vlllicanted'e' teniente'de Ingenierus 
(Escala a,ctiva', Prim~r Grupo, exi5' 
tente en la' Agruop,ación dé MoviJiz'il· 
cióny Práctic,ag ,de Ferrocarriles, 
para ,la 7." Unddad,Ma.dr~d. , 

Las instanciásde lo,s-s-olicitant.es, 
úebidamente d-o,cument'ad.,as }\" acom
pañadas de la 'cop:a de la Hoja de 
Servicios y Ficha-re·sumen, s,erán cu,!,· 
s'adas por' cundu,cto reglamentario ,a 

'este Ministerio, (DireCCión Gener,al de 
Reclutamiento y _Personal), debiendo 
tener entrada en' el mi!;'moÚoentro del 
plazo, je quince odas, cont,a,do-s a par· 
tir de la foclJa de publicación de -est"l 
OIXI,en, siendo obligatorio para los 
residentes en ,-\frioa, Baleares y Ca· 
n/arias ,anticI,parsus' peti,cione,s: por 
telégrafo, . '. 

Ma'tLrid, 22 de oétubre de 19ó5 .. ,' . , . <', I . 

El Ministro de' Marina 
Encargado de: desp~ho. 

" ABÁRZUZA 

'-'D. O. nrúm 242l 

niente ;aux¡ji'ar~de 'IngenieTo-s, con 
las antigüedoad'es ,que ,para cada uno 
se indica, a lós alféreces auxiliares 
de' IngenierQs que a continuación se 
relacio.¡¡an, l{)s que quoo1an COII1fir
mados' <en sus actuales destinoo. 

C~n a'nti'gÜ~dad'de 27 de julio de 19;8 
\ 

Alférez auxilia,r d.'e lngenierOls don 
Alejo d,el y,litl Sánchez, del Regimien
to de Zap.adores del, Cuerpo de Ejér-
cito n.,. '~, I " 

Otro, ID .. Enrique Sán,ch'ezHernán-' 
d,e-z, del R'egimiento Mi.x;.to de Ing'3-
nieros ae Canarias.' 
1 " 

Con antiguedadde 20 de' septiembre 
, . de 1l.958 , 

\ • I 

Alfér.ez ,auxiliar de 1ngenier<JIS don 
.-\nge,l Serrano- Romero'-' del, Re'll'l-' 
miento de Zapadore's del Cuel'[lo de 
Ej,*ito- YI., ' , 

Ma'drid, 22 de octubre- de 1958. 

1·~ ." 

EÍ Ministro de' Marina 
Encargado del despaeho, 

,AB.mZUZA 

Destinos 

Por no reunir la~' condiciones pre
Con' ,a'riezlo a lo, dis .... U-~,gt". en ra ci'S'as para i:restar s'er'vicio en Uni-

, 'le'.,... dade,s de MorÍl,a!l-a, qued,a ,sin eJ:e>Ct,o 
Omen ~/e 1 d,e julio d~ 193,;!(D. O. m1-, Etl d,estino adjudicado"oon .caráct,et .. 
mero Ih,g),. s,e anuncIa en .segunda fa.rzo,so, al liegimientQ de Za/padore:s 
wnvo:eator;a pana .~er cuJ:ner1a e!l . Fortal,eza núm. 1, por Orden d'e ;W 
turno de lIbre eleccJO~, una v,~cant'e d,eseptiembre de 19:>8 (D.,O. n:úme- . 
de. brlgad,a ~e Ingemeros. ~xls't~nt€ ro 216), a 10& brigadas de' 1ngeníeros 
en la ~omp,an:a de T!ansmls:one~ .~,el don ,F,¡a.reuUno Duque Pér,ez, y don 
.Ba~allon, d'e Infan1,erla ?~ est'e. iM!ll:s- -Eompeyo Santiago Corral, lo-s cuales 
teflO-; :quooando 10's :petlCIQ,?~r¡{),s dls- conti'nll'arán en la situación de ¡Hs
pen'StadQ~s til?1 ,¡:üazo d,e mt!lllm.a, pe~· pO'llible, en la 6." Región MHitar, pla> 
manen~laen ~us actu,ales d~S~lDO'S. z'a de 'Burgos. .; . \ 

Las ,'I,nstanc~as d~ 'lols SQlIcltante,s'-i\1atdri'd; 2tde .'octubre de 1158. 
en las que s,e hara. clQnstar que' po· '. ' . , 
seen la catego,ría t¿cnica de jefe de 

. Centro, ,debidamente d,o'cumenta·tlns 
con OOIPia de la 'Hoja de Serv'¡'cIOlS y 
F;tfua,resumen" y cursadas por :con
ducto- reg].amen~a,rio a este Ministerio 
(<Dirt{)cióri General d:e ;Ieclutam.iento 
y personal), deberán t,e n el!' 'entrada en 
el milsrrno dentro del p:azo de quinoc.e 
díus, contado~ I a partir de .la fecha, 
d'e publi~ación Ide esta Orden, si'endo 
obl-igato1rio p'al'a los res:<dentelS 'en 
Africa,' Baleares y Gana,ri,as ant}ci
pa.r stislp'eticio,nes'por tel€gra,fo. 
, Ma.drid; 22 d,e olc~ubre de 1958. 

EÍ Ministro de Ma¡¡iná ' 
, Encargado ,del despacho, 

, ABÁRZUZA 

I 
Escala 'de complementó, 

,Ascensos 

\ . \ -
Con arr8tglo ,a lO dispuesto- en el ar, 

tü::ulo 64 de ].as lns,tfucciünes para 
.el Rec1ut.amiérito, y desarrollo ,de la 
Es'e'ala de complemento, ApBndice nú· 

',( 

El Ministro dt> Marina , 
,E;n~argado del' 'despachO, 

ABÁRZUZA ' 

Ase.ensos 

~ mem6 («<C.L!. de, ~952), S'e' ,asciende 
al empleo de teniente d'8 comipleme-n. 
to d'e IngeflieTo,s al ,alférez :de dicha 
Es,cáLa'--D.JerÓnimo- Pérez Garcia, co:! 
la "antigüedad d'e n 'de octUibre, de 
1958, 'continuan'do en S11 a,ctu,al de,s· 
tino, 'Regimiento 'd'e Zapadores' d,~l 

i 
,C-o'llarr'eogloa lo di9pÚe.~O en .la' 

Ley de 16 de julio de 1Pó4 (<<,C .. L .• nú
mel'cY62) y '~posidones complemen
bari,as, JJepromueve al ,empleo tle te-

Cuel1Po de ¡;;~¡lrcito YITI. , 
Madritl. 22 de octubre doe 1968. 

;¿ 

E-I MinL~tro dlMarina 
Encargado del despacho,' 

ABÁRZUZA ' 

, ' 



D. O. núrri. 242 

YETEUINAIRIIA MIILITAR 

Désti"nos 

La OÍ1den de 21 de los ~nrrientes 
(ID. O. núm. 241) .se entenderá recti· 
ficada en el sent'do de que el ver. 
dadero nnmbre y apellidos- del maes
tro herrador forjado.r del CU,€,rpo Au 
Xliliar Subalterno del E.iérc:ito" de,sti, 
nado a 'la Escuela Militar de Monta· 
i'1a. es el d~ D. Ramón Núñez Ve-
lasco. -

IMadrid. 23 de octubre de. 1%8. 

\ 

\' El M:n!stro de Marina 
t Encargado del despacho 

.~BÁRZUZA . 

COMPAÑM DE MAR 

.2\ deoctnbre de .l95S 

rán tener entrada en sl·'mismo den
tro del plazo de quince días. ,conta
dos a partír, d'e la fecha 'de plll'Jlica.
ción de esta Orden. siendo ooTIgat.)
rio 'Para lüs residentes en Afnca. 
Baleares y Canarial'. an-U~iJ!ar sus, pe-
tidones por telégrafo' -,' . 

Madrid. 22-de ooCtu.bre de 1958. 

El Ministro de Marina 
Encargado del despacho. 

ABARZUZA ' 

-----_ .... hlOl ............ ____ -¡-_ ., 
Q¡ .. ección Ge~ei'al' 
d~' la ¡Guardia (¡vil 

Asc.en~os 
I . 

_ . - Por existir Vl1c.ante y cumplidas la~ 
. ¡Retiros // condiriones JetE'rminrldas en 'la Le\ 

. - , .' ,- ,de l\i .le dlC"'e<!lllJre de l\J5il (D. O~ mi-
')-' Pasa·a la situación d<l retira·do por mero'-286¡,se declara apto 'para el as-o 

aber cumplido la e'dad reglame'nta- censo Y: se asciende, al empleo inme· 
. ia el dlía 18 de odubre de 1958 .... tll diato superic,r. con la antigüed,ad d'e: 
, ' sargento .ct·,e l,a CompaIlía"de Mar dp. 'ruía 16 de, o'Ct'librr de 1.&58. al c'Ülffia:1-

Ceuta D. Antonio Feruánde~ Fernán- d.ante de la Guardia Civil. Primer 
dez. 'debiendo hacérse~e. pOlr .e.l Cot1-, .Grupo. D: José'Calero He.rnández, de; 
se.o. Sllpremo de JustlcJa l\1Jl1tar el Ceniro de. Inls'lirucciún. quedando 3 
se!1-al,amiento del haber pasivo que las ófldenes del Director· general de 
le corr.Ei,sIP?nda.· prevta prOip'llest:a ,1'C- di'cho' Cuer,po y afecto para documen
glamentana. " -, '., bación y h·alJere6 al indica.cto Centro. 

-Madrid. )l2 de o'ctubre de, 1958. .Madrid.· iW de octubre de 1958. 

El Ministro de Marina 
Encargado de: despacho. 

- ABÁRZUZA' 
, ,f 

'CUERPO DE SUBOf:l:CIA
LES ESPECIIALISTAS DE'L 

EJERCITO DE TIERRA 

.vacantes de des"tlno 
. Con arreglo a lo diSlpuB.sto en lá 

- Orden d·e 11 de julio de 195Z(ID_ O. nn-. 
mero 148),,5·e anur¡cian para se'r elj

bieI"tas en' turno de provisión nor~ 
.mal las siguientes vaoail'tes demecá
nicos- electricistas, , ' 

Bar,allón de Tran6misio·ne·s ,para: el 
Se\:tor del Sáhara.-viedséis.' . 

Estas vacantes pueden 'ser s,oUcita
d.as. in'di,stint'amen..t,e por, briga.das y 
sargl3nto's. mecánicos el'ectricis-tas da 
Transmisi<lDes del 'Cuerpo de Subo.fi· 

. dales Es!peciáUstas, del E!ército .de 
Tíen'a. así como 't'ambién por callo~ 
primeros· y cabüs mecánicos .alectri
cilstas de la Rama. B). especialistas 
'del Ejél'cito, 

. ),005 peticion,ari06 quedan dis¡¡\en
Soados deI plazo d'e mínima perma
nencia en sús actuales destino's. 

Tendrá Íll·e.ferencia p,ara ocu'P'ar 'es
tos des1inols el personal .que aetual
mente s·e encuentre en el Territ-ó-rio 

, - 'doD"de es't,á enclavada est,a Undad. 
,.' Lals papeletas de 10s 60li·citantell. 

cürsada,s p'OIr conducto re,glamentario 
a elsle Ministerio ('Direcci'ón Gen'eral 
de ~·clutlamientoy Personal). debe-

El )\i:nistro de Marina 
Encargado del de,¡¡pacho. 
. ABÁR~UZA' 

pa,rhallar-5ecompren'dMo en el De
oret·o d'e'8,de mayo de'Ú}3!J (<<B. 'O. del 
Estoo'o-. núm. 130). se conCede el mn~ 
plOO de teniente. con la. a!ntigüeJad 
del d:ia 18 .cte diciembre de 119;¡3. al 
brig,ada de.. la Guardia C.ivil D. Ma
nuel PordoOln:ngo del Teso. 'caballe
ro mutil-ado pcr:manente B) de guerra 
po-r la Patria, ~in que e,ste ascen!'() 
modiLque 'los devengns: reglamenta, 
rio,s que como t·al caballero mutilado 
le ,corresponden.' , . . 
. ·Madrid. iW ·dll o-ctubre· de 1958. 

" 

El M:n:stro de.Marina 
Encarg'ado del despacho.'

ABÁRzuzA 

. Destinos 
. \ I 

Gon . arreglo a lo dispuesto cen la 
Omen de 1 ae julio d,e 195'2 (D .. O. ml
mero 1.\S). se de's1ina en turno de 
pro-visión normal. ,con el carácter de 
voLun1alrio. á, l'as Unidade,s d·e 1<\ 

. Gual'dia ,Civil que se eXlpresan. a los 
coman~.ante.s de dicho Cuerpo. Pri
mer Grupo •. que a continuación, se-
relacion,an: . 

Don. Mariano de Santo's GOll'lá:Iez. 
de la Plana Mayo-r del 4e Tercio. :l. 
la 140 Comandancia. 

-Don Camilo Paju~lo Arteaga. d-e la 

.' 34t7 
.' 

143 Comandancia. a la Plana .. Mayor· 
del'12 Tercio. 

Madrid. 20 de octubre de 1958. 
- . 

El Ministro de Marina 
}!;ncargado del' despacho. 

AB.hlZUZA 

\ .. 
'Con arreglo a lo dispue-sto en la' 

Orden de 1 de julio ,de 195,2 (DIARIO 
OFICIAL I)Úm. 148). ~e destiná en tur-' 
no de provisión nonnal. con' el ca
rácter de voluntário, a la PlanaMa
yor del 40 Te-rcio de la Guardia CivH. 
al capitán, de dichO Cuel"po. segundo 
Gr,upo., D. Aurelío Varela Lorenzo,' de, 
la Plan~ May-or, del 5. 0 Tercio. , . 

Madrid. 20 de octubre de'1\i58: 

, -El M:nistro de Marina 
.EncargauJ del despacho, 

ABARZUZA 

í l· 

!' , 

'pases al Segun'do Grupo' 
" ' 

. Por éllplicaCión de ~OdiSlPlJesto en· 
el articulo 3. 0 de la Ley ~'e á de abrH 
de.19j2 (U.lf. num. 82i.pasan al Se--
gundo' ,Grupo los teniente.:;' de 1a
GUéllrdta. Civil que acontinua,ción se 
relacionan. continuánao en sus ~. 
~uales déstinoo;' ' 

Don Fran("bco de Fuentes Fuellt-es . 
Castilla' Portugal. 'de la 131. Coman- . 
dancia. . 

Don Conra,;fó. MartJín Gracia. ,de la 
331 Comaridaúda. 

Madrid. 20 de' octubre de_ 1!}58. 

El Mini.~tr(jde Marina 
,Encargado d·el déspacho. 

. ABARZUZA' 
~----'----_I • _______ _ 

(onsejoSupremo 
. de Justicia Militar 

" "', 
P,ERSONAL CIVIL 

Pensiones 
En vi,rtud,.cte lo dispuesto en ei ar

tículo 43 del Reglamento 'para la 
aplicación del vigente Estatuto dl-l 
Clases Pasivas.,-Llel Estado. se 'puiJli
caa CO'ntinúación l,a relación de 
pensiones que f)m'pieza condo-ña 'Jo- -
sefina jarne Jacue y termina - con 
doüa Co-ncepción l~ereira FernándE:z. 
de confornndad .COlí las facultades'. 
que le confieren a· este Cons·ejo Su
pr¡;'ffio- las Leyes de 13' de enero de 
1904 y ~ de septiembre de 1939 (DIARIO 
OFICIAL_núm. 1. anexü). ·a fin de que 
por las. AutorIdades competentes 5:" 
dé cumplimien-to a lo disPllesto ¡,-n 
el art-ículo 42 del refeil'ido, regla-
mento. -

'Madri-d. a .cte octubre de 1958.-1'.1 
General Seeretariú. Peclro Lozano 
Lópe.;;.. . 

'¡-
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'j' 
\ . . 

. I AnD", Cuerpo. o Uní-
PArentesco con dad " que pertenecfa.n CLÁSEs y NOMBRES 'DE LOS CAUSANTE 

'-. 

"{OMB~. DE LOS INTERESADOS 
loa C8oUS&Il~ lb¡¡ causantes . , ., 

/ 

· Doña Jos-efina Jarne Jacue Huért'aná. 
Doña Matildb Vicente. Sellés .~.' Viud,a 
Doña Fausta Marin PiIiera, oh .. \. " Viuda." 

D<lfia 'Mariá Ter,esa Rivera Hensach. Viuda'". 

" ~ 

Doñ!!. Francisca Adell Lliteras' 

DOÍ'ja ·Isab.el j Leret . Ruiz ;.fJ '.!. 
I 'D,Qüa 'Mada Luisa Lere1 Ruiz ." 

Doña María,1 Teresa Lere1 Ruiz ".' 
, ",, . \' 

• I ", . . 

1" 

Viuda. . 

Hll!él"fana 
'Huél"fana. 
Huérfana 

Doña M.a Dolores UtrilIa .'Ibáñez, ". ,viud,a ,,, 
· Doüa Estrella' Rivas Naranjos "j Viudoa." 

- Dalla Altonsa Hernández Iglesias Viud·a, .. , 
Doña ~ucia S,int·es .Carreras ... Viud,a". 

DoIia Pilar Cervantés Sánohez' Huél'lfana 
DoIia Luisa Cervantes Sánohez . Huérfana 

" . 
DOIia Rosariu MartíneZ Almela ' .. , 1" Viuda ... 
Doria ¡:>almira Fariza Gómez '". ". (" Huér.[¡wa 
Don Miguel.Dominguez MOUna: Huérfano 
Don Jaime Costi1 Soler .... ... Padr.e 

\-. 

Do,ña 'María Momoya, Martfnez ... 
· I10ña Dolores J-over Zílplana "''',' 
Dona Anto,nia Sánchez Ponee .. .;" ... , 
, Dona Elisa Alonso MasuUer.... : .. :". 

i .. 

ES/pos.a .. . 
ES/posa ... . 
ES/posa .. . 
Esposa. .... . 

I . 

Al'Itillería· . , 
Infantería Marina. 
·Caball~ía 

Infantería., ...... 

. \ . \ 
2.0 Jteniente n. José Jarna Sesé ........ . 
2.0 teniente D. Vict.Qr Sánchez .Casas ." 
A]¡f~r'e2 D. José· PeriaJ.va Valenzuela 

, í 

ca;ifá;u\D. I~defOI1SO !Castillejo Ca~poo 

Lo\. viación ... '.t'. 'Cabo especialista D. Francisco Aznar Car1a:b€' 
I 

::: I Infantería ~" ...... / 

:::'1.' .o\rtmer~~ ...... :.\ 
'.. Inran~ería ....... .. 
... j Ingemews .. : ... ~ .. 
:,'. I I,l1fantería. .. , ... .. 

:::l oG~a~ia Civil. .!. 

... 1 

Guardi.a Civil. 
Armada. ... ó ........ . 

.. o\rtillerJa .. " ... 

, I 

-r-¡, _--'-'----:--__ .,.,.--, ()I_ 
, 

Coronel D. Carlos /Leret Ubeda , 
'Coronel 'O.' InaoC€IilcÍo Rodríguez S~1f~ Zanón 
~apitán honorífico' D. Manuel Pérez A,guilaf 
:Uférez ·,D. Fermín 'he'pila. Fernández '-
S,ubóficiaI D. ,JOSé Mira Jo-rdán ..... :, .,. 

, . 
,Sargento D. ,Luis :CervantesCarrasco ... ;' ... 

Maestro a.rmero. D. Enrique Lli~a GonVjje'l .. ' 
Guardia civil .Ulpiano Far.iza 'Romero ...... 
Cabo fo'gonero, Manuel Homínguez A¡1VarElZ .. 1 

!Soldado J,alme Costa Signes. .., .... 
\ ' 

J. - _-..,,~ 

Armadá l" ... ... E'x-ó,floclaI 3;0 n: Juan LÓP~Z SaMaña' .:'. ()\ 
Armada '". '.,,' ...... '.Ex-auxiliar 11.- D. Franclsco,-FeJ.'Ilández' AyusO 
Armada. ... ... ...... iEx-aüxiliar D.Damián RMríguez Granciha "'. 
,- - -,,--

, ¿ORa Carmen "Vicente Monso :., 
~- . \EXp~~,~~e. ~~t:ri~~'~ l.~ ~~l~~i~ .. ~~r~~~~.~ .~~ ,~~~! 

Espo.sa. ,,,, .. , 'Guardia. Civil. fEx-sargento 'O:' Pedro To,bafas Marfn :.. ..' 
Espo'Sa. .. ; Ar;mada: ...... ".... \Ex-maestro de / Art. D. Ro,gelio Pomares Lópe.i. F,spo.sa... .... ,.Guardia Civil. o.. Ex-cabo 1.- Armando Sieiro Cabaleiro , .. ,. ':.~ 

Dol1a Enriqneta Martí'l1ez Marin. 
I?ofia Ma.ria Barredo López .:i 

I -
Doria Angela. María 'Dolores, Ruival 

y Sabio·... ... l... Huérfana 

. í. . I 
Diof'ia. Francisca Chico I"izarrO' ....... 'Viuda. 
Dof'ia. Mana Na vasquill-o L1e()l- ... ... Huérfana 

.I,tl 

Dot!a. 'Mari.a Pallas SubiM ... ... . .. 
Do.ña Maii.& del Carmen Ierradlllns, 

Señor _" ............. ; ...... , ,'.:. : .. 
Doña Rosa Terradillo's Señor ... '" 

f)oñ¡:¡. ·María Sa.grarin Teorrad:llOl& Sé· 
. tíor .... : ........ ' ........ : ...... ; .... : 

noña Enriqu'eta Prát BelIvoley .. . 
Dofi& Carmen Gilart ,Aguas ca' 

J 

Viuda 

Huérfana. 
HHérf.ana 

Huért'oana ' ... 

Viuda. 
Viuda. ... .1 'i' 

l . 
" , 

", .' .. '. ¡ . .." 
. ,/ 

,i . 
Ingenieros ... 

, 

....... ' TenIente' oorp.nel D. Rafael Ruival Leiras 

,Guardia' Civil. ".'GuáTldi& civil José Go~zález . Rodríguez 
JCarabine'ros ." .. , ·Carll.blnero Domingo Na vasquillo Martí'IJez . . . 

,Guardia 'Civil. GUardia. civil Guillermo Terradillos Guardl0,ja . 

.", -: 

:·Gullrdl~ CIVIl,'¡:.. GuaÍ"d1a cIvil José Sánchez BaTba .. , ... 
!Guardia. ~ivilo ,.. GuardIa. eivil Toanás Llopls \Guardlola 

) 
'"1 

'::. "'\ 
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é;a: SE -C 1 T A 
\ 

ión ann&! FEOHA 
Leyes' o ~gl ... - en que debe empezar 
mentol 'que le, el abono de la, pensión 

. 1.,. aplica 

nclega.ción de Ha-' 
cienda de 'la provin
cia en 'que:86 le 

RESIDENCIA DE, LOSlNTERF.SAD08·' / 
Be lea 

.noode , 

. 
!175.nO 

3.600.00 
3.600,(10 

'11.895.83 

I 1.572.50 

:') 
U75.00 

12.563.75 
3.600,()-) 

, 3.600,no 
3.6OQ.OO 

2.082.00 '\ 
. 'a.soo 00 ~ 

5.347,)0 
11.0~::¡'OO 

If825.00 

, 
'. \, 

Real Decretn 22 
~mero' 1924. Y 
Ley 17 de JU' 
lio de 1956. 

Estatuto' d~ C!a-
,ses Pasivas del 
'Estado de 12 
dp' octubre d<! 
1926. ' 

Estatuto y Le'ves 
12 de mayo' y 

¡ , 17 julOO 195.G. , 

/ . 

/, 

Sstatuto de CIa
ses P,asivas y 

. LeY 17 de j¡.;
llo de 1956. 

. l .. 

,,"{,()()()() 

(&'00.(09, 
~ 00 Estatuto.', Có<Dgo, 
'. J ust:cia MJ;:!l-

, tar y L,y, 17 
3.600.00 julio de 1006. 
3.603.00 

• !3.600.!lO 
UOO.OO 

r , Decretos 'd'e' Ha
cienda de 6 de 

Afio Dla Mes 
. consigna el ~o 

., r, (1) 

13 di Ci,eÍnbre '1956 Huesca .. J ••• 
ti julio 19.;6 Alicante.... .., 

-Jaca ... l... ...', , .. 

" 

,Alican<te ... ' ... , .;. '" 
?1 abril .1958 Mu!)Cia ... ';.: .. , Murcia .... , .... .. 

~, 

\ / ' 

íz , agosto 1958 Zar,agoza. ZaTa~a' 

i~ mayo 1956 Baroo1<lnll. ... oo. 

, 
. 2 novieml>l'e 19:>7 l\radrid. 

" 
... ; ..... j! Madl'id ... 

, 1I 

17 ' 
26 
14' 
a 

29 

juni<l 
julio 

agosto 
junio 

enero 

19~8 
,l~;'S 

. 1958 
1!)j8 

1958 

GijÓ'n 1, Candá~ ... .. . 
Ceuta ::: '::: : Larache ... ... .:. ,. .. 
Salamanca ... "," ' ... 1, Salamanca. ... '.,.' .. , ... '," 
Cas~~llón ..... ~. "'j' Cast~}ón ., ..... 'oo ",.;." 

Barcel<lna ....... " I BaI'Ic}H<lna .' .. '" ... ", oo 

Barcel<lna ". ~ ..... ¡Bareel<lna ......... ' .. .. 
zamÜ'faoo:... " .. Ii Zamora ' ...... ( ...... ' .. ',o 

, 9 junio :953 
27 diciembre, 19.í7 ' 

re,brero 19~7 

¡mero · ... 1957 
Cádiz ,/ ... : ... ~ "'1

1 
SgnFernando ¡ ... oo,'" ... 

Alic8ill'te. ... ',' ..• I Gata de 'Vorgoo ",' ,o" ' 

/ ' 

11 
l' 
'1. 

1 j 

\ , 

mayo 
junio' 

, junio' 

jun)o 
jlInio, 
julio 
junio' 

, . " / 

I " , .' 
1957, Almel'lía. : .. '" ... 1 Ro<rl1eta~ de alar ... 
1936, Cartagena... .:. . .. 'Cartagena. ... 
19~6 Cartagena. ... , oo, '.....Cartagena. ... 

19;,0 
·19'X) 
19;,0 
19.-,u 

Carta,gena ;.: ... 
BarcelÜ'na '.' .•. :.' 
Alme,Ha ... ' ... '" 
pontl'vedra', 

Cartal!'ena~.;·. 
Barcelona ." ... \ '" 
Roqueta~ de-Mar 
Ponteved:ra ....... . 

'm'3.Yo .Y 7' de 
agosttd 1931 y 116 
¡",y 17 ct.e ju-

f€lbreoro 1958 'p<lntevedra.. 
, I 
... Tuy 

3.6M.no 
705.60 

/ -

,~. 3.600.OÓ 
\9.600,00 

lio de 1956. 

. Real Decreto 22 
.enero 192~ y 
Lpyes' 6 d'e no
vlembre 1941 
y 17 de ju:i.o 
de ,1958.' 

Ejstatuto dé Cla
ses Pasivas Y 
Lpyes 6 de no· 
vlembre 1941 .v 
L,y f7 de ju
lio de .tIl56.·· 

10 agosto 
120 junio 

:febrero 

24 
• 29 

ag<ist<l 
agosto 

· 19:'i8 Cácew.; ... 
'l9:J5 Nalenciá '" 

1956 Barcelona 

· 19:'i8 Barcelóna 
· 1958 Lérid& 

t';6 

ZO'l'ita oo. _. oo' ... 

Valencia .1. 

Bal'oo1oTh& ... .,~ .~. . .. 

,¡, Provmeia 

,-
Huesca ... oo. "', 
Alicante. ;.: :.: 

-1fureia ..... : .. '''¡[. --" 
·--,-------,Ij ,_o 

·-:-11 
-,-----~-- ·I,I~ 

",..'1
1
1,'" .. BaryelOIl&oo. ' .. 

. i;" 
"1 -' + 

-'--_....:.._~.'------=--- ¡ ~ --

'\ 

1'1 
..1 ........... F '4 

'/~ 
Ovie.d.o' ... . .. " 
Uarruec<l~ ... , .... oo, \\ 
Salamanca. ... oo' ... i 
(.a.stelló_ .0.' .. ',' ' .. : I 

Barcel<lna. ... 

Barcelona. '" 
Zamora .... ,. 
Cádiz. ... 
.o\lica.n te. 

.' 7' 
8 

t· 

:~, .. 
.\ ' 

Almerl:a.. ~ .. ¡I' 9 
Murcia- ..... ~ ..... , lO 
Murcia .:. '.:, ... "', ¡ 1. 
~\lt'cill '" ., ... ': .,. i 16 
Barcélona. .. ; ...•• :,' 1. 
Almerfa, ....... , '.,. ¡jo 11 
Pontevoo'l'l.. "'II~ 

~ ~ , 
i' 

... ~ pontevedra., 

iJ 
t: 

------'-~- j-

CáceTe5 .... ~. o., 
Valencj.a .. . 

·Barcelona ' oo. 

Barcelona oo •• ,. 

Léi'ld.a '" .... " .•• 

1S 



\ NOMBRES .DE LOS INTERESADOS 

Doñ.a Raffilona Sangra Fornell • 
Doña Luisa López Pereda ... ... ... .. 
Doña Teresa Cañete Hurtado .. . 

A~a, CueTp<> 0- Uní
Parentesco con dad " que perteneclw 
loa C&usantes )os causantes 

Viuda 
Viuda .. . 
Viuda ... , .. 

,Guardia Civil. 
. ,'Guardia Civil. 
'Guardia Civil. 

\ . 1 . 

D. o: núm. 24i! 

o 
CCASES 'Y,. NOMBRES DE LOS CAUS 

. '. Doña Ad-elaida . Martín Santos .. . 
Doña Josefa ·.Garéía GarclÍa ... ; .. . 

Viuda 
Vlu·da 
Viudq. 

,.Guardia Civil. 
Guardia' Civil. 
Guárd'ia Civil. 

(Guardia ·civil 'Ramón' Sos Martínez , 
'Guardia "civil Antonio ROinpineli Don'lJínguez. 
IGuárdia civLLManúel Sánchez López oo ..... 

'Guardia cíviFVictorianoRedondo Largo ... 
'Guardia civil José. Navarro GonzáJ.ez Ruiz .' 

Doria Ana Robles' Asensio .. , .. . 
Doñ'a Concepción Benit.a~ Tudela y 

Tudela .................. , ...... : ... . 
Doña María 'Santos Pérez ." _", 
Doña M·erICedes Reyes GO.~z,ález .... 

Don Francisco Cutillas llÍátiez _. oo., ':' 

'J.)Io<ña Carmen Peino Ferrero .. . 
Doña Mónica Gamito GaI.anlte .. . 
lDo'ña,Ana Rosa Girón GOlrLzález ...... , 
Doña Purificación García Sáez/ ... ' .. : 
Do,ña Elvira Moreno pedregal... ... 
Do·ña MarJa Do;)ores Jiménez Ortega. 
DO'ña: Catalina Rey 8-erván .. :. ...- ... 
Doña Juana Naranjo de . Mjgue.! : .. 

Doña. Persflverand'aFonteaha: Valle ... 

Viuda.' 
Viuda 
Madre 

Huér:fano 

Viuda' 
Viuda 
Viuda 
V,iuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Viuda, ... 

Doña MaÑa Luisa Gil 'Muñoz ... ... Viuda 
Doña Jo-sefa Cáctlres 8ánch:ez ... . .. ' Viuda 
'Doña Rosario Martín Raya ." .... .. ,Viuda 
Doña 'Trinidad- Bermúdez To.qeño... ,Viudá 
Doña ConceQ.ción Rojas Domínguez. Viuda 
Do,ñ.a ('..oncepción P.ereir~ Fernánd-ez. Viud.a, 

~ .. 
"

... 'Guardia Civil. 
p. AI"!llada 

./ 

P. AI"!lla..Q.a ... ;' .. , 

Inf.1ntería 
Infantería 
'lnfan tería' 
Legión ....... .. 
,Guardia Civil. 
:Guardia .Civil. 
Infantería 
IThfantería ...... 

Infantería ... 
... 'Legión ... 'oo 

CaballPria ... 
IThfantería .. :... .. 

. ArtHleI'IÍa .. , .. , 
C. A."S. T'. A. 

IGuardia,civil GinésGarClÍa Garilla ......... . 
, . 

'Guardia- civil Pedro Martínez Vidal ... ... 
, Guardia Jo-sé de CastrÚ' Geiroillo ... .. ...•.. 
IGuardia Arturo GOtnzález Heye~ ... 

Te,niente~honorario 'D. Fran~ig,~ Cutillas ~e!~ 

comandante n, )0", ""anla 1"1",,, ... ".1 
ICapitán D. Pedro Mo'retda Marcos ...... ,.' 
/Brigada de Banda D . .cristóbal Zarco (~() : 
/Brigada de complem~to D. José Ruiz ~-"i.iD 
/Brigada n~ ,Diego Garch Ropero ....,..... .. 
/Brigada 'D. Juan Gutiérr·ez Ro1as :.. .... ... .. 
sar,g·ento ·de complemento D.Juan Moreno Nü· 
lSargento' de complemento, D. Francisco LÍlis 

ñozMagariño .......... ,... ... ...... . 
Conserje ,D.> Cocilio SánCihéz Vie~a ... ,'.. (. 

/. I 

'Comandante D. JoSé Aldao Queimadelüs 
Teni'ente' D. Rafael Pé:i;ezlñigo ............. 'f 
/Brigada de Banda 'D. Francisco Luc¡ts ROdríl 

JSar.ge. nto D. Rafael Tenll~do ~allester ... ." 
rSarg·ento D. Manue;) Garma iRlsquet .... ... ." 
Auxilfar 2.0 D. Abe1ardo Rovira Fernández .. 

'" . f': "" . I 

Al h.rucffi' a cada interesfl¡do la noti- ; 2. Se le hace el presente señala- cimiento 'de ,su -citada'~ ma,dre, por 
ficación de su señalamiento. la Auto,' mi'ento que 'percibirá misntras· con- partes igu~¡'es' y,'en la. actuáa c'lia!1~ '"'I;~.: 
rid.ad'qUe la prradique. eonfo.rme. pre-. s'erv·é la' apti1ud legal, desde la fe- tía por aplic!l!ciórr de la. L,ey qUlV vi·ene el artículo' 42' del Reglamento: cJha que"se indica: en' la relación, dia tamibién, se ,cita en "Ja' 'mismá. L? J 

,para la aplicación del E5tatuto' de -siguiente al deil faUe·cimi·ento de.5u part'e' die la hu,sll1fana qu,e, p:er1da la. 
Clases Pasivas del Estado, deberá al esposo que no la l'egó ,(:loer,el~ho a pen- aptitu-d legal, acre:cerá lad\e las co.
propio tiempo advertirle ,que si se sión.· . ,_ p,a,rtícip'es que' la co-nserven sin .ne-
considera perjudi-cado en .su seña- 3. Se le hace el presente selÍal'lr 'c·esidad de, nueva de'claración. 
lamiento- puede interp·oner, cón arTe- miento que pe<r,cibirá mientras' con~ '5, - Se les ha,ce el presente s~'IÍala::
,glo. a 010 dispuestoen r la Ley de 27 :serve la aptitud legal.dlesde la j1ec:ha miento que peI'c.ibi.rán po-r ¡partes. 
de diciembre de 1956 (<<B. O. d'eL ES- que se indiL:a en la re1lación. qUe.es igua~'es mientras conserven ila a'Pti~ 
tado. núm" 3(3), proc'edirriiento: 'con- la die lapubLiqación ,de la Ley de 12 tud legal, desldé la feeh·a que se in-' 
tenciüso-aidministratlvo, . previo' .re- d,e mayo de 1956, .:hasta~ el 31 'de mayo dica €n la re'¡a.ción, dlÍa. siguiente a.l. 

'curs,o de rep-osici<W.' que, como tl'a~ d'e 1936, y ·a partir de esta )eaha (1 d'e dlel f.alle.cimi'ento deiJ. caus·ante .. LfI., , 
mi te' inexcu::able. deb.e formular ante jUillio, de IT950), y por ,aplicación; de, parte 'de' la hué,rfana que ,pie.rda la 
es~.e 'Cons'ejo Suprem·o de Justi-r:Ja la ,Ley de 17 de julio -deil mismo áJ1o. aj}titud legal, acre:ceTála dEL.la~o-

, Militar, dentro del 'plazo de un mes la percibirá ~Ii la cuantía de 3.600 p.e- .partícipe. que la <co,nserve ,sin ne
a contar desde el d~a siguiente al set'as anuales, límite mínimo que de- c'8sidá-d de nueva d'eoClaI"ación. 
de aquella lliOtificaciém y pOI!.' con- term,ina la indicada "Ley, hasta el o, Se).e t.ransmite·la 'Pensión vá~ 
ducto de la-Autoridad que la ha.yq.- 13 -de mayo de 1971, fe-c.ha. en que se cante por fallecimien.to -de' doüa-- An~' 
pTacticaao, cuya Autoridad ·de'berá cmnrplep l'Ü's añols de p'ensión tem-. geles ,Góme'z Prieto . .a, quien le fué 
infonnarl'Ü', con5Í-,onando lijo fecha d,e 'poraJ, que se le ·conceden ~n arm()- c-o-ncedida por 'este ,Colnsejo Supl'~
la Tepetida notifiéa>CÍón y la de. 16.' nía con los 'd'ese-rviCio del causante. mo el 211 de .slep'tiembre, 'lle 194" 
presenta.ción del recurso. . 4: . Se'Jes-t'1'ansmite la pe,ns·ión va- (D. O.'núm-,237). 'La per.cibirá mlerf. 

cante por fallecimiento d'e -dooña .Ma- trras Ico·ns·erve la .a,ptitu'd· lega.!, ·des.. 
. OBSERvACroNE;~ .. , l1Ía,Luisa Ruiz Ramírez, a quien le· de la fecha ·qu'e se .indica en la. r·e

fué concedida .por'- este Consejo. S u: .1ación. dia !¡iguiénte ,áJl del. falle'Ji-
I '1. T~as las pensiones a p:erdbir premo el 26' de junio die 195.0. La miento "de su .. cita,da madre y en la 

por -esta capital (Madrid) .serán abo- percibirán,. mientras' ,consffi'Ven la a,p- !l!ctual cuantí'a por aplica·ción- tie la . 
nadas por la Direc·c,ión General d·el titu~Flégaly estado de pobreza, (¡'es- Ley 'que tamrbiénse -Cita en la misma. 
Té~oro, Deuda, Pública yClas.es Pa-d'e la feeiha. que se indica 'en la. re- 7. S~ le tra~inite la ,pensión va
sivas. la?ión, día Sliguile·nte al. del, falle- ,canM pm· faUecimi'ento dle dO'IÍa Br,-

'1 



, D.O. húm. '242 
'1 

Do anual' 
I6lea 
cede 

!etas 

a.roo.ro 
3.600/10 
3.600,90 
3~600.(¡() 
3.600,00 
~'.600.1}O 

, FffiOllA 

'Léyea o Regla-' 
mentoe que ' ee 

lee i.pllC& 

en que de~ empezar 
'el abono de la pensión 

Ola 

30, 
,2;4 

2 
Estatuto y Le- '15 
.. yéS '6 de no- 20 

vjeml>r'e .1941 
y 17 de julio 6 
de 1956. 

M.e. 

j 1mio 
enero 
julio 
jUlio, 
julio 
julio '\ 

19~7 
1951:1 
19á8 

. 1958 
1958 
~958 

Delegación 'de Ha
cienda de 1.. prOVln
cíá en que. se le 

consigna - el pago 
. (1) ,. 

Lérid,á, ..... : .. , 
Cádiz .. . 
Córldoba ... . .. 
Palencia. ... - ... 
Ceuta .... 0< ... 

Cartagena 
/ 

RESDDmNClA .DE LOS INTERESADOS 

Pueblo 

Pons 
\ La Línea '" ,'" 0:0 ,.' •• o •• 

Lucena -.":"- ... 4: ......... \ 
AguiJar de oamlPÓo ,'" . 
{.leuta . .,. ' .... '" ...... -
Cartagena '''', ...... , .. . 

'LérüLa ... 
Gádiz'·; ..... 
córldo.ba ... 
Palencia '" 

, Cádiz.Ceuta 
MUI'lcia 

, 790,SO 
3.6OO,~)O 

2:012,50 

14 enero 19:i;} C¡¡.rtage.ria Cartagena : .... . MUl'cia 
Toledo. '; .. 
Pontevedra. 

,25 abril 1%8 Toledo ... ... Tbloo.o .~ ... . .. 
1 octubre 1%7 Pontevedra. I La Guardia 
-----'---- I\--------:-~· :'-----'--'-----~ 

2.000,00 

, 

Estatuto ,y Lt;-
yes 14 marzo 1". 
1942, 15 mayo '" 
1946 Y 17 julio 
de 1956.· ' 

,( 

abrH '1956 

Id / 

: .. t... . .. : Murcia 
il / •. 

-,---'---:..--.-I!'--'---------I1-" 

Murcia 
"11 '17 

----Il~ 
16.279,16 M . agosto 1958 El Ferrol Caudiiio.· El FerrO] del Caudillo ... 

Salamanca. ... .., i Hinojosa 'del Duero ... 
La cmufia...li 1~ 

~1 1í.95,83 17. ago.srto: 1958 -~~~~~c~:.::: 1I = j,25 13 Nnio ":19~8 Gádiz '" ... ...1 q.diz '" ... :, "'. '" 
"~, ,33 ~Statuto de Cla~ ,..10 julio. . 19:18 Melil1a .. , :"1 Melilla .::, .. : ; .•.. , Málaga~MEJlilla. :.'.: ¡'I. =: 

.,. Sevilla.... ,;. . .. 7.147,91 ses Pasivas .y 14 , julio 1958 
iR.y 

Sevilla. ... ... .. ,Arahai .. ; ... ..: ... 
3.600,CO ' 19 de di· 2 agüst-o 1958 ctembne 1951-

Málaga .... :. .... HÜ'l).da .: ... . Málaga ..... : ... ':'I[ : 
Hi85,41 . / 22 ago.sto 1958 Gác'ér,es. .\.... Alc11éscar ... . .. ... . Các,er,es. .... . ".1 ¡. o ' 

5.691;65 14 , junio l 1958 Cá'c,eres; .,,' ... Piedras:.Alba ... 1'" Gáceres. oO' 

~a'ClTid ....... '" 
.)1-

05.004,16 17 fe:tJ r ero. 1<JG8 l\1a-drid -:.;: ...... Madrid" oo....' ¡ 

~----~/-II . 1

I -... I ---
• 1, 

;1'3.129,16 E;statuto de CIa· 
2B~ julio, J958 Madrid .~. . .. 1 Madrid .... ,. ," . ~IadTid ...... '" :,jl-'-'-

3.600,00 ses" Pasivas· y 5 ' maJ:.zo, 1<J58 Baroel{)na Barcelona. ... ,." Barcelona ... " .... r L 
;5.410,~ , ,Leyes' 19 di" 23 ' agosto. W;J.8 Baroelona, ... . .. 1, Barcelona Barc·e]ona '" '" "'1 ,

Tárragóna .. ~ .::<.~. -3.600;00 ciJembI"e 1951 29 agosto 1958 y .1.7 de julio T.arragon'a ... ' .:. o •• i Tanagona ... . .. \ ." .. 
7.485,1,1 de 1956. 26 agOStO 19:>g Barcelo,na ' ..... : ... 1 Barce.lona ........ . Barcelo.na .... ,,:. .... -:-
7J'f!I7,iZ 21 . mayo .1958 1 El Fffi'r}ll Caudlllo' L MadrHl .: .. " .,. Madrid, .... " ". ... -

carnación Mollina lRodrí.guez, a JIuien 
181 fué concedfua .por la Dire,cción Ge
nera,l de la· Deuda el 18 de abril de' 

o 1934.' [.'a per,a.iIDirá mieritras -éo.nS€ll'Ve 
l,a aptiJud legal y estado de pobr,eza 

'y por mano dé su tuto.r mientras se· 
h,alle irriposibilit.ado1)ara ganaTse e[. 
sustento, des-de l,a\fecha que se'. indi
ca 'en la rela,ción, día sigui en te' '111 
del fallecimiento de su citada madre 
yen :I.a a,ctual >cúanotía 'P0T apli,ca
ción de !.a Ley. que se indica ,en la 
mismla. , 

'S. Se le ha:ce el pres·ente señala
miento, pensión 'extra'Ü'tdinaria, qpe 

" percibirá mi-en~ras co.nserY6 -la apti-
tud legal y estado -de p-oobreza, des'de' 
la .fecha que se indica en l-a relacit'm, 
d.í:a sigui~nte al· 'delfalle.ci{lllento d'¡!l 
causante. ' , " 
.9. Se rectiUc·a l,a vensión. alimen. 

tiG,la que le fué concedida por ,este 
Consejo Supremo, y comprendida 'en 
l,a ,Ley ,que ·~~c.ita enl\l ~lación, se 

, le ha'ceel presBnte seúalami,ehto, lí
mite 'minimo que d·ete'rmina la cita, 
d'a Ley, y que percihirá mi:en!ras 

'conserve la a,nti1ud le,gal, estado de 
p-obrl"za y el~ causallte no' per,cilla 
haberes vasiYos, desde la, fecha que 
se ,ntd~ca en ],a re'laf!ón, preVia l!
quLdación y deducción de las .can ti-

w,..' -' 
d'ad'es veI"cibldas por 'cuenia del 'an~ y dooUlción a81 las canttd'ad-es per>cic 
teriolr señalamiento que queda nulo. bildas por cuenta del anterioil" , seña- . 
, 10. S'e .reoctific¡:¡. 'a·a ~ensión alimerJ- lamiento, que queda ·nu10 desde l'a; 
ticia ,que le fué 'concedida por este, indicad'a fe·cha.· -.~ , 
Consejo Supremo. y ',comprendida en' ':12.,' Se rectifica la pen-sión alimen
la Ley qU<8 se cita' en l'a reláción, se' tici·a t~ffilporal que le fuéconc·ed.ída. 
le haGe el presen~e señaiamiento, lí- por este Consejo Supremo y 'com
mite, mínimO ·que determ¡na dir.<ha pre.ndtda 'en l'a Ley <iu,e se Icita en la 
Ley y que pe'l"cibirámientr·as <ion- ralacióTi, se ,le hace' el preseiltoe se
serve l,a aptitud leogal. ,e'stado de po- Íialarriiento, límite II\:ínimo ,que de
breza y el ·causante no perciba ha- termina la indicada ·Ley, y qUE} per
beres pasivO,s, desde> la le,c.h;a que se 'cibii!'á mientras cQ,nsern la aptitud 
indi,ca en ].a relaciOn, que, es la le- legal, estado d,e pobreza y 'el oau-' 
oh,a de ,entrada ,en vigor de l·a Ley' sante no ~'PeTciba, haberes pasivos, 
que también se indica en ·l,a mism~, desde la fecha que se indrc'a en la 
previa liqUidación y ,deducción de relaoión, 'que es la fec.ha d·e' Bntra
las ..c'antid.ades' percibid,as po'rcuen- da en/vigor ·d'e dicha Ley, 'hasta el 
ta deJ antprin.r señalamiento., que 30 dI¿ ;agosto d,e 1971, en que S<E\lCum-
qued'a nulo de~de dicha f'ecba. plBn lo'svaño.s de pensióri teffilpoil'a.l ; 
,11. 'Se r'ediflca la pensión alimBn- que por lÜ's de servicio del causante. 

tici'a que, le fué ,con:cedida .por este\le c<:frre sphnd en, ,previá, liqui,da.ción 
ConsejO' Supremo ellO de mayo, y dedu'cción de -laS cantidad'es per
d·e 1967 (D.' O. 117) y compl'e1i.ditla cibid·as 'Por ·cuenta dlll anterior se
en la Ley que- se >Cita en 1,are[·aci6n, ñalamiento, que queda nulo. .' 
se· le -hace el 'Prese.nte ><efialamiento, '13.· Se: les hac·e el .presen1,e Sella
Hmite rnjnimo que ~eúermina la, >CÍ- lami8lnto" quepereibirán m1entr-3.s 
tada Ley y,que per·ciblrá mientras crUSffi'Ven 1-a a~'tI\tud legal, \de'Slde la: 
cons,erve'la actitud,lega.l, estadO' de f·ecba qU& .e ind1,cq en l,a relación, 
polb'l'eza y el tC·ausant.e no' perciba día si.guienile al dEJl f.a,ll~cimifmto 
haber'es' pasivos, ,des'd'e l,a.fecha que del ea:us>ante V -en la siguiente for
se 'indica en la relación, que es la' ma: La viuda percibirá ila mitad 
de su ,instanci,a, previa liquio,a,ción y la otre 'mitad. ,p{)r pa.rtes iguale: 

\ , -, / 



-, 24 de octubre de 1958 ;D~ o. Iiúm. 24.~ , 
------------,. ,¡, , i 

.entr~ las huérfan'as hasta el :U de I poral que' 5~ le eonlCed.en en armo- 1 de odubI"e' d·e 1977, techa 'en que 
. mayo ,de 1956, y a parti·r de est~ I Ilta .con loos de servicio del y;:itaólo se cumplen ~os .años depenlSión 

techa (1 d~ junio de 1956) .y pur I causante. - temporal que se le concooen en aro' 
. aplic'ación d'e la Ley 11e 17 de julio 15. Se le hace -el pI"esente sefia1!1r ¡monía ,con los de s'ervido deleitado 

-del mismo afIo, la per~ibirán en las i' miento qu·e percibi,rá mientras con- causan.te. . 
cuantía¡s .siguientes:. La viu{ia per-I serve la 'aptitud legal, desde la fE'}' 17: Se leháce eJ: 'P,resente señala
clbirá ,3,600 pesetas anu'ales, límite cha. ,que se indic'a .en la reJJ.ació'1, miento, que peI"ci'birá mienttas con-

. minlmo que detern,Ji?a dicha Ler, y' <Lía <.i,gui'eJ,lte all del fall,pcimiento serve la .aptitú{i legal, 'estado de po
las huér!anas p:rclblrán la cantld~d del c~us'a~te, .has~~, el 311 . .de m:yo ,breza, y se halle impo,sibiÍitad'o pam. 
,de 769,Oa peseta" anuales. La parle, de 1956.. {a par~lr de estafe,Jh:L ganarse el sustento, por mano de 6U 

~e la huérrall,a' que pierda. la ap-¡ (~ :de Jull~ d.e \1956) , y' po~ ~pllca- tutor ,d.eS{iól J'a fecha que ' S€' indica 
tItud legal acrecerá la. de ~as copar-

l
, clón ,de la Ley de 17 dejuho del, ' " .., ' ' 

'i.ícipesque la conservell'" sin, n.eCB- mismo, año, la' percibirá -en 1-a cúan- ~n la, rr~laclón" dla s~gU1ente al del 
'Si-dad (j,e nueva declaración." tíad'e 3,nOO 'Pes'etas anúales,. lfm:te falleClmlen,to del c~au"ante, hasta 1;1 

14. &e le hace el, presente seña- mínimo ,que' determina la. citada :n de maJo ,de ~9~. y a~~rt1r da 
lamienio, pensión temporal, qué [ler- Ley. '. , '1 est~ f.e~ha (1 ode Jumo de -19.)6) Y. P?f. 
cibjrá mientras cons·erve la aptitud 16. S\) le ha,ce 'el poresente s911a- ap-lIca~lón -de l,a Ler de .1~ 'de JulIO' 

, legal, desde la fecha que se indica lamiento. pensión tempol'al, que per- del ~Ismo &110, la' perCibirá -en la ': 
"en la relación, día siguiente al d¡;l cibirá mientras cons.erve la aptitúd I cuantla d,e 2.600 pesetas, anuales. , 
fallecimiento del 'causaRte, hasta el legal, desde la fecha que se indiea. Madrid, ,14 de octubre de 1958.
'! de julio de 1977, fecha en. que se en loa relación.' día siguiénte al dEll El General Secretario, Pedro Lozano 
~m'Plen los alios· d,e pensión tem-, fallecimiento del causante, h~~ta. el LÓ,pez. 1, ' ',' 

", 
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, A !LOS SERORES SUSCRIPTORES DE LA, cCOLECCIO~, LEGIISLATIVA:t, 
, 

r .' , ", 
Con techa 23 del actu!il ha sido distribuido el Apéndice núm. '11 de la «Colección Legisla-

tiváD, que consta de ochenta páginas, a los señore,s susériptores de dicha publicaciÓn, lo 
que se avjsa a cfectos de reclamación' de eje mplares extraviados dentro de los plazos 'fija-
dos por )aSuperior:idad.' l' '. ' " , 

:,Madrid, 'octubre de ~958_ 
!' ,. LA DIRECCrON, 

.~-~_._._--~-------------~ .. _-_._._~--.-~~--~~--~. 
*"looH+HH¡¡H+~~~+~~+r~~ 

,i 'PHOGRAMAS¡ PARA E~' IINGRESO E~ LA ACADE~IA GENERAL 'l\~ILIT~R , ¡ 
, ~e balla--a la venta' e~ e~t~1\.drpinistra.ción del D¡AÍuO OF~C~AL, 'al ~reciod~ núeve p€s~ ,'t 

tas eJemplar, más una vellltlqlllCO pesetas de franqueo, folleto contemendo las norIIla~ para ':t 
in gre RO en laA('anemia General Militar (Or,~en de 3 de,!septiembre de 195t) J(D, O. n'úme- 'lo 
ro 213),,' y mo{]ificadas por Ordenlde 9 de sé'ptiembre de 19~7' m.o.'· nÚ!11! 204L Or<fen t 
oe 9 de ~tubre de 19;j7 ·m.o. núm. 229)' Y Orden de 23 de julio de 1958 (D. \0. núní.'173) :t 
J papele.tasde ,examen paracel mismo"publicadas en el\ApéndicenÚIn. 4,de la ~Colec:.. :; 
eión Legislativa» (lel presente año." ' . í 

Madrid, septiembre ,~e 1958. ,t 
, " ' . ,LA,DIRECCION '=!.' 

~ i' \ " . "~' . . ' ,+ 
. ~"+~M § i u .. §o§ H § § 11 .. t+H I H f t J 1 § t', t 1 H § f4'01 t H,t ~~:-l t,,' H § :.+.t 

-A i.os ,REMIT,ENTES DE GIR'OS POSTAJLES A ESTA'ÁDMINIST'RACION 

:'A fin de que la Admi~istra'ción del DlIA'RIO OF1CIAIL y «ColecciÓn LeJ!islativa» del Mi
nisterio del Ejército pueda aplicar, sin demora, losgi,os postales que se le envíen; la Direc
ción dé dichnspuhlicationes suplica a Jos re1m itentes,que odeséen omitir el aviso correspon~ 
diente por separnJo, expresen en el tajón de \ eÚlrega ~el ,giro, que, impongan, ,además del' 
motivo de' éste, el número que tenga asignada,su' Inscripción,!!n sil éaso. ' '. \ . 

, '," \ 
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IMPRENTA DEL· «.DIARIO OFICIAl. DEL' 1ll1'lI!Ift1lIO DIL EltRClTO._-YADRID 


